
 

Acta Sesión Ordinaria 64-2017 
 

31 de Octubre del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 64-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 31 de Octubre del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la 
Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – 
quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro Franceschi.  
Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria 
Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  
Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Jacob 
Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.  PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II.  REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 62-2017 Y 63-2017. 
 
III.  ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  

 
IV.  INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V.  INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI.  INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII.  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°62-
2017, celebrada el 24 de octubre del año dos mil diecisiete. 
 



 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, denuncia que como reflexión al asunto de cuando se 
presentan Mociones, ya últimamente es un asunto legal, no vemos realmente lo que se plasma en la 
Moción que es el beneficio de la comunidad, siente que no podemos seguir siendo tan legalistas en 
ese aspecto, estamos perdiendo la identidad de comunidad, va a llegar un momento que todos los 
Regidores tendrán que ser abogados para ver si puede o no hablar o plasmar una Moción, estamos 
perdiendo la identidad como personas, siente que nos estamos equivocando, si se plasma una 
Moción es por el bien de la comunidad y no para perjudicar a nadie, debemos ser menos legalistas, 
llevar una Moción a un abogado para ver que hay que cambiar, no estamos en lo correcto. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, precisa que está de acuerdo con el Regidor Jose Luis 
Venegas. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, solicita que el Director Jurídico explique si  hay algún 
Reglamento que tenemos que atender para presentar una Moción, que pautas se deben seguir. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, manifiesta que comprende lo que dice el Regidor 
Jose Luis Venegas y en parte lo comparte, pero nosotros como órgano que legisla, a la hora de 
redactar una moción o un acuerdo las palabras son muy importantes porque podemos decir muchas 
cosas, no solo estamos deliberando y opinando, tenemos que cuidar la parte legal y cuidar que las 
palabras que queremos es lo que queda plasmado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°62-2017, celebrada el 
24 de octubre del año dos mil diecisiete. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°63-2017, celebrada el 26 de octubre del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°63-2017, 
celebrada el 26 de octubre del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 02 de noviembre, a 
las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Día:   
 

- 6:00 pm.  Asociación de Cariari.  Asunto:  Sistema de control de seguridad.   
- 7:00 pm.  Cultura y Teatro en Belen. 

 



 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-201-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitidos 
expediente administrativo con la propuesta de Convenio de Cooperación y Transferencia de 
recursos financieros entre el Patronato Nacional de la Infancia y la Municipalidad de Belén para la 
divulgación de los Derechos y Deberes de los Niños.  Al respecto, adjunto remitimos copia del 
documento mencionado, para su conocimiento, estudio y gestión de trámites que a su criterio 
correspondan. 
 

 
 

CONVENIO DE COOPERACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS ENTRE  
EL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA Y LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN PARA  

LA EJECUCIÓN DE ACCIONES ENMARCADAS EN EL EJE DE LIDERAZGO: 1.  
DIVULGACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

 
Entre nosotros, ANA TERESA LEÓN SÁENZ, mayor de edad, soltera, Doctora en Educación, 
vecina de San José, portadora de la cédula de identidad número uno-cuatrocientos veintiuno-
ochocientos treinta y seis, en mi condición de Presidenta Ejecutiva y Representante Legal del 
PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA, institución con cédula de persona jurídica número 
tres- cero cero siete- cero cuarenta y dos mil treinta y nueve, personería que consta en el acta de 
la Sesión Ordinaria del Consejo de Gobierno de la República, número Uno, celebrada el ocho de 
mayo de dos mil catorce, artículo segundo, el cual apareció publicado en el Alcance al Diario 
Oficial La Gaceta No. 106 de fecha miércoles 4 de junio de 2014, en adelante denominado “PANI” 
y HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, cédula de identidad número cuatro – cero 
ciento veinticuatro – cero quinientos cincuenta y uno, vecino de La Ribera de Belén, en su 
condición de Alcalde de LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN, entidad con cédula jurídica número: tres 
– cero catorce – cero cuarenta y dos mil noventa, electo popularmente en fecha 07 de febrero de 
2016, nombramiento publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº81 de fecha 28 de abril de 2016 
en adelante denominada LA MUNICIPALIDAD; hemos convenido en celebrar el presente 
CONVENIO DE COOPERACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS ENTRE 
EL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA Y LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES ENMARCADAS EN EL EJE DE LIDERAZGO: 1. DIVULGACIÓN DE 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, el cual se regirá en lo conducente por 
lo establecido en los artículos 31 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 73 y 75 del 



 

Código de la Niñez y la Adolescencia, 38 de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, 
y por las siguientes cláusulas: 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: En el cumplimiento del mandato que le impone el artículo 55 de la Constitución 
Política, así como lo establecido en los artículos 3 de la Ley Orgánica Nº7648 y 75 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia, corresponde al PANI en coordinación con las diferentes Instituciones 
Estatales, el análisis y toma de decisiones en materia de infancia y adolescencia, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas menores de edad. Dicho cumplimiento 
debe realizarse con la aplicación del enfoque de derechos y del Paradigma de Protección Integral, 
a las personas menores de edad respecto del derecho al juego, actividades recreativas, 
deportivas y culturales, que permitan ocupar provechosamente su tiempo libre y a su vez 
contribuyan en su desarrollo integral. 

 
SEGUNDO: Que la MUNICIPALIDAD, en su condición de Gobierno Local y en atención a lo 
dispuesto por los numerales 169 de la Constitución Política, 1, 2 y 3 del Código Municipal, debe 
velar en todo momento por el fiel resguardo y administración de los servicios e intereses públicos 
locales, para ello, al amparo de los artículos 4 inciso f) y 13 inciso e) del Código Municipal, puede 
concertar los convenios útiles y necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

 
TERCERO: Que los artículos 6 y 7 del Código Municipal establecen lo siguiente: “(…) Artículo 6. - 
La municipalidad y los demás órganos y entes de la Administración Pública deberán coordinar sus 
acciones. Para tal efecto deberán comunicar, con la debida anticipación, las obras que proyecten 
ejecutar. Artículo 7. -Mediante convenio con otras municipalidades o con el ente u órgano público 
competente, la municipalidad podrá llevar a cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en 
su cantón o en su región territorial. (…)” 

 
CUARTO: Que el artículo 67 del Código Municipal establece: “(…) Artículo 67. - Autorízase al 
Estado, las instituciones públicas y las empresas públicas constituidas como sociedades 
anónimas para donar a las municipalidades toda clase de servicios, recursos y bienes, así como 
para colaborar con ellas. (…)” 

 
QUINTO: Que de acuerdo con lo que señala el artículo 2 de la Convención Sobre los Derechos 
del Niño los “(…) 1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra 
índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 2. 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las actividades, 
las opiniones expresadas o de las creencias de sus padres o tutores o de sus familiares. (…)”, por 
su parte el artículo 4 inciso c) de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia 
señala “(…) Las atribuciones del Patronato Nacional de la Infancia serán: c) Promover y difundir 
los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño. (…)” 



 

 
SEXTO: Que de acuerdo con lo que señala el artículo 31 de la Convención Sobre los Derechos 
del Niño, los “(…) Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, 
al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida 
cultural y en las artes. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a 
participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en 
condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento. 
(…)” 

 
SÉTIMO: Que el artículo 73 del Código de la Niñez y la Adolescencia establece que las personas 
menores de edad “(…) tendrán derecho a jugar y participar en actividades recreativas, deportivas 
y culturales, que les permitan ocupar provechosamente su tiempo libre y contribuyan a su 
desarrollo humano integral, con las únicas restricciones que la ley señale. Corresponde en forma 
prioritaria a los padres, encargados o representantes, darles las oportunidades para ejercer estos 
derechos. (…)” 

 
OCTAVO: Que de conformidad con lo que establece el artículo 179 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia indica que “(…) Las Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia, adscritas al 
Patronato Nacional de la Infancia, conformarán el Sistema Nacional de Protección Integral y 
actuarán como órganos locales de coordinación y adecuación de las políticas públicas sobre la 
materia. Además de los integrantes señalados en la Ley Orgánica de la Institución, cada Junta 
contará con un representante de la población adolescente de la comunidad, quien deberá ser 
mayor de quince años y actuará con voz y voto. Las reglas para nombrarlo se establecerán en el 
reglamento respectivo. (…)” 

 
NOVENO: Que de conformidad con lo que establece el artículo 96 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia indica que “(…) El Patronato Nacional de la Infancia velará por el cumplimiento de 
esta disposición. Las municipalidades levantarán un censo anual de los menores que trabajan por 
cuenta propia en su jurisdicción y lo remitirán al Patronato para lo de su competencia. (…)” 

 
DÉCIMO: Que mediante consulta efectuada por el Patronato Nacional de la Infancia a 2000 
personas menores de edad de las diez diferentes regiones del país, como parte de la 
representación de las minorías del país, a efecto de elaborar el informe alternativo de personas 
menores de edad para el Comité de los Derechos del Niño, las personas menores de edad 
reclaman protección y garantía en la defensa de sus derechos. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Que el propósito del presente convenio busca establecer los mecanismos de 
cooperación recíproca para realizar la ejecución de acciones enmarcadas en el eje de liderazgo: 
1. DIVULGACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, como parte del 
disfrute y garantía de sus derechos, todo de conformidad con la legislación vigente y la Doctrina 
de la Protección y el Interés Superior de las personas menores de edad. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Que el artículo 4 inciso q) de la Ley Orgánica Nº7648, le atribuye al PANI la 
posibilidad de suscribir convenios y cooperación, nacionales e internacionales, con el fin de 
apoyar y fortalecer el cumplimiento de los objetivos de la Entidad. 



 

 
DÉCIMO TERCERO: Que las Instituciones Públicas -y en este caso las Municipalidades-, son 
importantes socios del PANI respecto a la protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescente, con las cuales se procura la máxima potencialización de las diferentes áreas de 
desarrollo como lo son: la recreativa, la deportiva, entre otras, de manera tal, que logren 
convertirse en adultos independientes. 

 
DÉCIMO CUARTO: Que el artículo 38 de la Ley Orgánica Nº 7648 del Patronato Nacional de la 
Infancia autoriza al PANI a realizar transferencias de fondos con cargo a su presupuesto, a 
organismos públicos, privados y personas físicas con la autorización y la supervisión de la 
Contraloría General de la República. Estos recursos serán utilizados exclusivamente para 
implementar y ejecutar programas en beneficio de la niñez, la adolescencia y la familia. 

 
DÉCIMO QUINTO: Que LA MUNICIPALIDAD reconoce al PANI como ente estatal rector en 
materia de niñez y adolescencia, al que le corresponde, entre otras atribuciones, velar por la 
protección integral de las personas menores de edad, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución Política, la Ley Orgánica del PANI y demás normativa internacional y nacional 
vigente. 

 
CLAUSULAS: 

 

PRIMERA. DEL OBJETO DEL CONVENIO: Coadyuvar en la garantía de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, de conformidad con lo que establece el artículo 55 de la Constitución 
Política, artículos 3, 4, 38 de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, 2, 31 de la 
Convención de los Derechos del Niño; 73, 96, 179 del Código de la Niñez y la Adolescencia, por 
medio del establecimiento de líneas de cooperación y transferencia de recursos para la realización 
de los siguientes acciones: 1. DIVULGACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, como parte de su desarrollo integral. 

 
SEGUNDA. DE LOS OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS POR PROYECTO: 
 

1. DIVULGACIÓN DE DERECHOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA GARANTÍA DE DERECHOS 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
Objetivo General 

 
Informar y hacer conciencia sobre la importancia de garantizar los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes y aportar elementos para la construcción de las responsabilidades de dicha 
población, mediante mensajes llamativos y creativos, que reflejen el pensamiento y sentimiento de 
las personas menores de edad, que se difundirán a través de al menos 4 vallas publicitarias que 
se instalarán en puntos seleccionados por el Concejo Municipal. 

 
Objetivos Específicos 
 

1. Hacer partícipes a los menores de edad del cantón en la definición y diseño de los 
mensajes que se exhibirán, con el fin de fomentar la comprensión de sus derechos y 



 

deberes. 
2. Concientizar a todos los habitantes y visitantes del cantón, sobre el cumplimiento de los 

derechos de las personas menores de edad. 
 
Actividades que ejecutará la Municipalidad 
 

- Entrega al fiscalizador del proyecto por parte del PANI de un informe sobre el proceso de 
adjudicación. 

 
- Comprobación por medio de listas y firmas del o los eventos que se realizaron con los con 

niños, niñas y adolescentes en donde salen los contenidos de los mensajes de 
divulgación de derechos que se divulgarán a través de las vallas. Se pueden agregar 
fotos de las actividades. 

- Entregar Acuerdo del Concejo Municipal a través del cual se pueda evidencia que los 
mensajes seleccionados han sido obtenidos producto de un proceso de participación, así 
como la definición de los lugares y el tipo de material de las vallas o murales identificados 
por la Municipalidad (preferiblemente en la entrada y salida de los principales centros 
poblacionales). 

- Elaboración de un informe de todo el proceso. La guía de contenidos de dicho informe 
será suministrada por la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional. 

- Deberá existir en físico y en electrónico un ampo o archivo en donde exista toda la 
información del proyecto. 

 
TERCERA. SOBRE LA METODOLOGÍA EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS: 
 

1. OBJETIVO GENERAL. DIVULGACIÓN DE DERECHOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
GARANTÍA DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 

1. Identificar funcionarios dentro o fuera de la entidad que asuman la organización de este 
proyecto. 

2. Elaborar un plan ejecutivo para determinar los grupos de niños, niñas y adolescentes que 
participarán en la elaboración de los mensajes y diseños 

3. Ubicar las locaciones para colocar las vallas. 
4. Definir los materiales a utilizar, tamaños de las vallas o afiches, y otros materiales 

complementarios. 
5. Confeccionar las vallas y los materiales. 
6. Colocar las vallas en las locaciones respectivas. 
7. Preparar un informe de todo el proceso. 

 
CUARTA. DE LAS OBLIGACIONES DEL PANI: Son obligaciones del PANI las siguientes: 

a) Girar a LA MUNICIPALIDAD los recursos económicos establecidos en la cláusula sétima 
del presente convenio de cooperación, para el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en este convenio, a saber: 1. DIVULGACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. 

b) Realizar por medio del fiscalizador designado por el PANI, la supervisión técnica de cada 



 

uno de los proyectos a cargo de LA MUNICIPALIDAD, así como la verificación del 
efectivo cumplimiento de los objetivos y metas del modelo de atención que ejecuta la 
misma en los plazos establecidos en la cláusula sexta del presente convenio. 

c) Brindar a LA MUNICIPALIDAD los criterios técnicos necesarios para favorecer la 
ejecución del modelo que se ejecuta. 

d) Evaluar, en conjunto con LA MUNICIPALIDAD, el proceso de supervisión y el plan de 
trabajo para cada uno de los objetivos del presente convenio, a saber: 1. DIVULGACIÓN 
DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

e) Velar a través del fiscalizador designado por el PANI por que el manejo de los recursos 
transferidos sean utilizados de conformidad con las cláusulas del presente convenio. 

 
QUINTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD: Serán obligaciones de LA 
MUNICIPALIDAD las siguientes: 

a) Presentar los proyectos al Departamento de Planificación y Desarrollo Institucional del 
Patronato Nacional de la Infancia. 

b) Realizar las gestiones administrativas necesarias para llevar a cabo la ejecución de los 
proyectos establecidos en la cláusula primera del presente convenio con la mejor 
eficiencia y eficacia posible. 

c) Presentar los productos señalados en la cláusula sexta del presente convenio de 
cooperación y transferencia de recursos conforme a los plazos indicados en la cláusula 
sexta. 

d) Destinar los recursos económicos aportados por el PANI, exclusivamente para cumplir 
con los objetivos señalados en la cláusula primera del presente convenio de cooperación. 

e) Incluir los recursos transferidos por el PANI, en el primer presupuesto extraordinario del 
año 2018. 

 
SEXTA. DE LOS PRODUCTOS A ENTREGAR POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD: 
 

1. DIVULGACIÓN DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES: Diseño e 
instalación de al menos 4 (cuatro) vallas publicitarias en diferentes partes del cantón. Plazo de 
cumplimiento: 30 de junio de 2018. 

 
SÉTIMA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS: El PANI girará a favor de LA MUNICIPALIDAD los 
siguientes recursos: 

 
1) Un monto de (¢2.567.901.00) dos millones quinientos sesenta y siete mil novecientos un 

colones exactos para la campaña de divulgación de derechos para la promoción de la 
garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescente. 

 
Para tales efectos, la Municipalidad deberá presentar al Departamento Financiero Contable una 
certificación bancaria de la cuenta corriente en la que el PANI le depositará los recursos. 

 
OCTAVA. DE LOS MECANISMOS DE FISCALIZACION, VERIFICACION Y CONTROL 
FINANCIERO: LA MUNICIPALIDAD acepta la fiscalización del PANI en relación con el uso de los 
recursos transferidos, ello con el propósito de asegurar el correcto uso de los recursos girados. 



 

Esta fiscalización se ejecutará por parte del Departamento Planificación y Desarrollo Institucional, a 
quienes les corresponde cumplir con las atribuciones y obligaciones establecidas en los artículos 13 
y 15 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 99, 100 y 101 del Reglamento 
a la Ley de Contratación Administrativa, artículos 12 al 17 de la Ley General de Control Interno. El 
monto transferido deberá ser liquidado ante el Departamento Financiero Contable por LA 
MUNICIPALIDAD, a más tardar el 30 de junio de 2018. 
 

NOVENA: DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS RECURSOS: La liquidación deberá presentarse al 
Departamento Financiero Contable del Patronato Nacional de la Infancia a más tardar el 30 de 
junio de 2018, y cumplir con los siguientes requisitos: 
- Nota de remisión de la liquidación suscrita por el Alcalde y el Tesorero. 
- Detalle de egresos según formulario PANI. 

- Facturas originales a nombre de la municipalidad pagadas con recursos aportados por el 
PANI, firmadas por el Alcalde y el Tesorero. 

- Los proveedores que presenten facturas deben estar inscritos en el registro de contribuyentes 
de la Administración Tributaria. 

- Lista de activos adquiridos con recursos PANI. 
- Si existiese algún remanente de recursos, la municipalidad debe reintegrarlos al PANI, y ser 

parte de la liquidación. Para ello deberá depositar el remanente en la Caja de la Tesorería en 
las Oficinas Centrales o en la cuenta corriente PANI – Banco Nacional de Costa Rica Nº 100-
01-000-001535-4, cuenta cliente Nº 15100010010015355 y adjuntar copia de la boleta de 
depósito a la liquidación. 

 
- En la liquidación solo se deben aportar documentos de respaldo que tengan como fecha 

máxima 30 de junio de 2018. 
- Para la liquidación, la Municipalidad deberá presentar ante el Departamento Financiero 

Contable, nota formal emitida por el Departamento de Planificación y Desarrollo Institucional 
en la que se de fe que la Municipalidad entregó a satisfacción los productos establecidos en la 
cláusula sexta. 

 
DÉCIMA: DE LA VIGENCIA Y EFICACIA. De conformidad con lo estipulado en los artículos 20 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 6 párrafo primero y 17 del Reglamento 
sobre Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Nº 202 
del 22 de octubre del 2007, la eficacia y por ende, la vigencia de este convenio, será a partir de la 
Refrendo Interno del mismo, emitido por la Asesoría Jurídica del Patronato Nacional de la 
Infancia, y hasta 30 de junio de 2018. 

 
DÉCIMA PRIMERA. DE LAS MODIFICACIONES: Cualquier modificación, cambio, variación, 
prórroga o terminación que acuerden las partes al presente convenio, sea total o parcial, será 
válido en tanto el mismo esté documentado por escrito y suscrito por medio de adenda aprobado 
por las partes. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ESTIMACION: Por su naturaleza el presente convenio se estima en la suma 
de (¢2.567.901.00) dos millones quinientos sesenta y siete mil novecientos un colones exactos. 

 



 

DÉCIMA TERCERA. DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL PRESENTE CONVENIO. 
Téngase como parte de este convenio, la presentación de perfiles de proyectos a ser ejecutados 
por las Municipales, a través de la transferencia de recursos correspondientes al presupuesto 
extraordinario 2017, elaborado por el Departamento de Planificación y Desarrollo Institucional. 

 
DÉCIMA  CUARTA.   DE  LA  APROBACIÓN  POR  PARTE   DEL  CONCEJO   MUNICIPAL:  El  
presente convenio  de  cooperación  y  transferencia  fue  aprobado  por  el  Concejo  Municipal  
mediante  acuerdo   de la sesión celebrada el día  . 

 
DÉCIMA  QUINTA.  DE  LA  APROBACIÓN  JUNTA  DIRECTIVA  DEL  PANI:  El  presente  
convenio  de cooperación y transferencia fue aprobado por la Junta Directiva del PANI en sesión 
ordinaria 2017-035 celebrada el día martes 03 de octubre del 2017, artículo 008), aparte 01). 

 
En fe de lo anterior y plenamente conforme, firmamos en dos documentos originales de igual texto 
y valor, en la Ciudad de San José, el día  de  de 2017. 

 
F)    

Dra. Ana Teresa León Sáenz 
Presidenta Ejecutiva 

PANI 

F)    
Horacio Alvarado Bogantes 

Alcalde Municipal 
Municipalidad de 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Dispensar de trámite de Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar el Convenio de Cooperación y 
transferencia de recursos financieros entre el Patronato Nacional de la Infancia y la Municipalidad de 
Belén.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde a firmar dicho convenio. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA OPERATIVA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio DTO-OF-045-2017 de Ing. José Luis Zumbado Chaves, Director del 
Área Técnica Operativa y Desarrollo Urbano dirigida a Danilo Pérez Zumbado con copia al Concejo 
Municipal de Belén.  Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 
No 46-2017, articulo 22 de fecha 8 de agosto y en la cual se conoce el trámite 3413 suscrito por el 
señor Danilo Pérez Zumbado que tiene relación con aspectos de carácter de Patrimonio Cultural y 
específicamente con el sitio conocido como el muro ubicado en la finca cafetalera Los Solera, se 
informa:  Se indica, entre otros en la gestión del señor Pérez Zumbado:  
(…) 
Resulta, asimismo, que en texto “Patrimonio Cultural del cantón de Belén” que recoge el inventario 
del patrimonio cultural del cantón de Belén 2004-2005, publicado por la Municipalidad de Belén, en 
la página 12 se presenta una lista de sitios arqueológicos en el cantón de Belén. En particular, en el 
distrito de la Ribera, se mencionan los siguientes: La Ribera, el Alto, Doña Elia y don Chanel, la 
Botijuela, el Muro, Gallo de Oro y Calderón Quirós. La lista no especifica los sitios exactos de su 
ubicación (aunque en los estudios del Museo Nacional, sin duda estarán definidos. Sin embargo, en 
el caso del sitio el Muro ha sido de conocimiento general que su ubicación está en la finca cafetalera 
de Los Solera. Dado que está en curso un proceso de urbanización de dicha propiedad, considero 



 

que la institución municipal de Belén, integrada por el Concejo y la Alcaldía, tiene el compromiso 
ético, político y administrativo de prevenir la potencial desaparición de vestigios indígenas como 
producto de los removimientos de tierras que anteceden la construcción de residenciales o centros 
comerciales.  
 
En tal sentido, solicito a sus estimables personas, integrantes del Concejo y de la Alcaldía, hagan 
una petición al Museo Nacional para una revisión del sitio por parte de profesionales en la materia, 
con el fin de evitar el riesgo antes mencionado. Existiendo tal preocupación, también a otras 
propiedades del distrito de la Ribera, en las cuales se realizan construcciones similares y cuyos 
movimientos de tierra puedan estar poniendo en peligro este patrimonio cultural. Esta es una 
oportunidad única, desde el punto de vista histórico, pues de existir estructuras y objetos de los 
pueblos originarios, si no se actúa preventivamente ahora, resultará imposible después cualquier 
acción de recuperación hacia el futuro. Recuerdo, además que prontamente el edificio de la Escuela 
Manuel del Pilar de la Asunción dejará de funcionar como centro educativo dada la construcción de 
la nueva escuela en ese distrito, de manera que podría ser la instalación adecuada para un Museo 
Cantonal, en el cual se reúnan el patrimonio físico cultural de los distintos momentos históricos que 
han configurado el cantón de Belén.  
 
Con base en lo anterior es importante indicar los siguientes aspectos:  
 
1. El terreno donde se localiza el sitio conocido como el MURO corresponde a la finca inscrita en 

el Folio Real 4039240-000. 
 

2. En la finca de interés se proyecta construir un Condominio Horizontal Residencial denominado 
La Arboleda. 
 

3. El Condominio La Arboleda se tramita en la Municipalidad con los Planos Constructivos OC-
766496 y el Permiso de Construcción No 3684-2017, el cual consiste en un Proyecto de 300 
fincas filiales primarias individualizadas o condominio de 300 lotes, cuyas áreas varían entre 
160 m2 como lote mínimo y 181.19m2 lote promedio ,con áreas comunes que incluyen un 
gimnasio un rancho, un área recreativa, piscina y casa club, una sala de juegos y dos canchas 
multiuso y un sistema de tratamiento de aguas residuales según planos de construcción 
número 707384.  

 
DISEÑO DE SITIO 

 



 

 
En cuanto a los aspectos relativos al Patrimonio Arqueológico ubicado en la finca de interés, se tiene 
que la Comisión Arqueológica Nacional (CAN), mediante Oficio CAN-237-2017 de fecha 17 de 
agosto del 2017 en el acuerdo de la Sesión Ordinaria N°29-2017 de fecha 11 de agosto del 2017, 
Acuerdo N°8, se ratifica la investigación arqueológica en el sitio arqueológico El Muro (H-91EM) y 
que incluye un plano de diseño de sitio Visado por el CAN.  Lo anterior es considerado en el estudio 
D1: 16149-2015-SETENA de las 13 horas 15 minutos del 21 de junio de 2016 en el que se otorga la 
Viabilidad Ambiental al Proyecto.  En los planos de construcción OC-766496, se compatibilizo las 
áreas de interés arqueológico correspondientes a El Muro con áreas verdes del Condominio, mismas 
que se ubican en la parte central del Diseño de Sitio, para su protección.  Es importante aclarar que 
para todo Proyecto y especialmente aquellos donde existe evidencia de sitios arqueológicos en el 
Cantón de Belén, es requisito el estudio arqueológico correspondiente y la inspección y aprobación 
de la Comisión Arqueológica Nacional de lo contrario el Proyecto no contara con viabilidad ambiental 
de la SETENA, ni la Licencia para construcción de la Municipalidad. 
 
En cuanto a que la escuela Manuel del Pilar de la Asunción dejará de funcionar como centro 
educativo dada la construcción de la nueva escuela en ese distrito, de manera que podría ser la 
instalación adecuada para un Museo Cantonal, en el cual se reúnan el patrimonio físico cultural de 
los distintos momentos históricos que han configurado el cantón de Belén, nos parece una excelente 
idea, por lo que se traslada copia de este informe a la Unidad de Cultura y la Unidad de Planificación 
Urbana de la Municipalidad para que en conjunto analicen el caso y coordinen con la Junta de 
Educación de la Escuela Manuel del Pilar de la Asunción de Belén, sobre la Viabilidad del mismo.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, razona que en el año 2007 entro una solicitud del 
Museo Nacional, existe un documento con los sitios de Belen y los terrenos mayores a 1000 m2 es 
necesario que realicen inspección, ahí hay parte de nuestra historia, no son los indios que se 
murieron, son nuestros antepasados, es importante velar por ese origen del Canton de Belen. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, plantea que se nombra la posibilidad que existe con 
relación a la Escuela Manuel del Pilar Zumbado de hacerla Museo o Patrimonio Histórico, pero no 
sabe en qué condiciones esta, si es municipal o no?, si pertenece a una Asociacion?, no esta mala 
la idea, no sabe si el Síndico de La Asunción tiene información. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, propone que la parte antigua de la Escuela fue declarado 
Patrimonio, donde está el Ebais actualmente no es Patrimonio, se puede remodelar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, apunta que son 2 puntos el tema de Montebello y la 
Escuela Manuel del Pilar Zumbado en La Asunción, se analizara y revisara en su momento en la 
Comisión de Obras, aclara que todo proyecto hayan vestigios o no, dentro de los requisitos de 
SETENA, debe contar con el visto bueno del Museo Nacional, este proyecto en específico está al 
día, tendrán que estar vigilantes en el momento que aparezca algo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 



 

INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Memorando 140-2017 de Gonzalo Zumbado Zumbado, Coordinador de la 
Unidad Tributaria.  Asunto:  Patente provisional de venta de licor.  De acuerdo al trámite número 
4159, presentado por el señor José Ramírez Segura, presidente  de la Asociación de Desarrollo 
Integral de Cristo Rey, donde solicita permiso para la realización de una feria en el Salón Comunal 
de Cristo Rey, que se llevará a cabo durante los días del 01, 02 y 03 de diciembre de 2017, por lo 
que solicita una patente temporal para el expendio de licores y con fundamento en lo que establece 
el artículo 7 de la Ley 9047, y considerando que:  en acatamiento de lo establecido en el artículo 7 
de la Ley de regulación y comercialización  de bebidas con contenido Alcohólico número 9047 
publicada en la Gaceta 152 del 8 de agosto de 2012, la cual indica:  “La Municipalidad, previo 
acuerdo del Concejo Municipal, podrá otorgar licencias temporales para la comercialización de 
bebidas con contenido alcohólico los días en que  se realicen las fiesta cívicas, populares, 
patronales, turnos, ferias y afines.  
 
El pago de derechos por las licencias temporales será reglamentado por cada municipalidad.”  Por lo 
antes expuesto y considerando que los recursos que generará la actividad tendrán un destino 
comunal, la Unidad Tributaria recomienda al Concejo Municipal, aprobar la patente temporal para el 
expendio de bebidas alcohólicas.  La unidad tributaria en coordinación con la policía Municipal será 
la responsable de velar para que se cumpla con las regulaciones establecidas en la Ley de Licores, 
Ley de fumado y en caso de incumplimiento serán las encargadas de proceder de acuerdo a lo 
establecido por nuestro ordenamiento jurídico.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, enumera que se debe recordar que los menores no 
deben tomar licor y se debe controlar esa parte, de 18 hacia abajo, porque son los muchachos los 
que compran la cerveza. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Unidad Tributaria.  
SEGUNDO:  Aprobar la patente temporal para el expendio de bebidas alcohólicas, de acuerdo al 
trámite número 4159, presentado por el señor José Ramírez Segura, presidente de la Asociación de 
Desarrollo Integral de Cristo Rey, para la realización de una feria en el Salón Comunal de Cristo 
Rey, que se llevará a cabo durante los días del 01, 02 y 03 de diciembre de 2017.  TERCERO:  La 
Unidad Tributaria en coordinación con la policía Municipal será la responsable de velar para que se 
cumpla con las regulaciones establecidas en la Ley de Licores, Ley de fumado y en caso de 
incumplimiento serán las encargadas de proceder de acuerdo a lo establecido por nuestro 
ordenamiento jurídico.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Memorando 145-2017 de Gonzalo Zumbado Zumbado, Coordinador de la 
Unidad Tributaria.  Asunto:  Solicitud de licencia para la venta de licor.  En atención de solicitud del 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Acta 51-2017, en su Artículo 27 donde se le solicito a la 
Unidad Tributaria respuesta al  trámite 3653 presentado por la señora Yolanda Muñoz Rodríguez, 
Rancho Pajuila, donde solicita licencia de licores para su establecimiento comercial.  Se le comunica 
al Concejo Municipal que esta oficina resolvió dicho trámite mediante resolución administrativa 
número 324-2017 celebrada el día 29 de agosto  de 2017, al denegar el estudio para la instalación 



 

de una licencia de licores en la propiedad  158611-000 solicitada por la señora Yolanda Muñoz 
Rodríguez.  Adjunto copia de la Resolución 324-2017 
 
UNIDAD TRIBUTARIA 
RESOLUCIÓN No. 324-2017 
SOLICITANTE: YOLANDA MUÑOZ RODRIGUEZ. 
CEDULA: 109790060 
TRAMITE: 3253 
 
UNIDAD TRIBUTARIA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN, al ser las siete horas con treinta 
minutos del día 29 de agosto de 2017, conoce solicitud de estudio de ubicación para una licencia 
para el expendio de licores en la finca número 158611-000 propiedad de la señora Yolanda Muñoz 
Rodríguez, el día 24 de agosto de 2017 mediante trámite 3653, y 
 
CONSIDERANDO 
HECHOS: 
1. Que la señora Yolanda Muñoz Rodríguez, solicita estudio de ubicación para una licencia para el 

expendio de licores en la finca número 158611-000. 

2. Que la señora Yolanda Muñoz Rodríguez, manifiesta que solicita la aprobación de un permiso 

para su negocio de restaurante únicamente para la venta de cerveza y vino, sin modifica 

horarios no provocar ruidos contaminantes o problemas de licor. Expone varios casos en los 

cuales sus clientes solicitan acompañar a sus comidas bebidas alcohólicas, por eso la 

necesidad de contar con esta licencia 

3. Que la finca número 158611, según el Plan Regulador del Cantón de Belén, está ubicado en 

una Zona Residencial Alta Densidad. 

4. Que el artículo 9 inciso b) de la Ley 9047 establece: “b) No se podrá otorgar ni autorizar el uso 

de licencias clases C a negocios que se encuentren en zonas demarcadas como de uso 

residencial o conforme a lo que establece el plan regulador o la norma por la que se rige, 

tampoco a negocios que se encuentren a una distancia mínima de cien metros de centros 

educativos públicos o privados, centros infantiles de nutrición, instalaciones donde se realicen 

actividades religiosas que cuenten con el permiso de funcionamiento correspondiente, centros 

de atención para adultos mayores, hospitales, clínicas y Ebais” 

5. Que el Artículo 11 de la Constitución Política establece: “Los funcionarios públicos son simples 

depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no 

pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y 

cumplir esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles la responsabilidad penal por sus 

actos es pública. 

La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación 
de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los 
funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este 



 

control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las 
instituciones públicas”. 

6. Que el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública establece: “1. La 

Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos 

actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala 

jerárquica de sus fuentes. 

2. Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por norma escrita, al menos en cuanto 
a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa”. 

 
ANÁLISIS DE FONDO RELACIONADO CON PERMISO DE UBICACIÓN DE LA LICENCIA DE 
LICORES.  
 
SOBRE EL FONDO:  Para la resolución del presente asunto es claro que la finca número 158611, 
está ubicada en una Zona Residencial de Alta Densidad, según lo establece el Plan Regulador del 
Cantón de Belén.  El artículo 9 de la Ley 9047 establece una serie de regulaciones a la 
administración pública que se deben valorar de previo a la autorización de una licencia de licores. 
Dentro de las cuales existe una prohibición expresa en el artículo 9 inciso b), donde se indica la 
imposibilidad de autorizar licencias para restaurantes (actividad secundaria) a negocios que se 
encuentren en zonas demarcadas como de uso residencial o conforme a lo que establece el plan 
regulador o la norma por la que se rige.  Así las cosas, la administración pública está obligada a 
resolver las solicitudes de los interesados sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar 
aquellos actos que autorice dicho ordenamiento, en consecuencia la solicitud presentada por la 
señora Yolanda Muñoz Rodríguez, se debe denegar por estar ubicada la finca en una zona 
residencial de alta densidad. 
 
Por lo antes expuesto, esta Unidad Tributaria deniega el estudio para la instalación de una licencia 
de licores en la propiedad 158611-000 solicitada por la señora Yolanda Muñoz Rodríguez, para que 
funcione en su restaurante ubicado en San Antonio de Belén, 300 oeste de la entrada al 
Polideportivo. 
 
POR TANTO.  La Unidad tributaria de la Municipalidad de Belén con fundamento en los argumentos 
antes expuestos resuelve:  PRIMERO:  Denegar el estudio para la instalación de una licencia de 
licores en la propiedad 158611-000 solicitada por la señora Yolanda Muñoz Rodríguez.  SEGUNDO:  
La presente resolución tiene recurso de revocatoria y apelación en subsidio, dentro del quinto día 
posterior a la notificación de la presente resolución, según se desprende del artículo 162 del Código 
Municipal.  NOTIFÍQUESE. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad Tributaria.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, expresa que trae lo que habían 
hablado porque había solicitado una información sobre la condonación de deudas, de hecho había 
presentado un Recurso de Revisión, trae el Oficio del Área Administrativa, de los resultados de la 



 

amnistía tributaria, concluyen que no lleno las expectativas, porque de ¢120.0 millones, se logró 
recuperar la suma de ¢36.0 millones aproximadamente, alrededor de 20% o 30%, no le gusto que el 
Alcalde le dijera mentirosa, entonces solicita que se pida la información:   
 

1- Detalle de las familias en status de pobreza extrema  y demás beneficiados, si los hay, donde 
se indique monto del principal de la deuda por tributos municipales, así como los intereses que 
se vayan a dejar de percibir por parte de esta municipalidad como resultado de la amnistía 
tributaria. 

2- Monto que la Municipalidad de Belén dejaría de percibir, en caso de aplicar la amnistía tributaria 
correspondiente a los intereses por mora. 

3- Expectativa de ingresos por parte de la Municipalidad de Belén, en caso de la aplicación de la 
amnistía Tributaria propuesta ante la Asamblea Legislativa. 

4- Gestiones de cobro en cumplimiento de los artículos 73 al 77 del Código Municipal por cada 
beneficiado y su expediente individual 

5- Cumplimiento de la Municipalidad de Belén según DFOE-DL-0590 del 21 de Julio 2017. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que la Regidora Maria Antonia Castro dijo que los 
datos eran del año pasado y eso es del año 2010.  Para ordenar el debate aclara que la propuesta 
no es una Moción, no es un asunto de la Presidencia, la información que está pidiendo no tiene 
ningún problema, pero para ordenar el debate. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que por el tema y el orden, tiene razón el Alcalde. La 
propuesta es en realidad una iniciativa de un Regidor, como hoy no hay Mociones, la única 
alternativa que habría para conocer la misma seria modificar el orden del día para lo cual se 
requieren 4 votos, o incorporar en asuntos de la Presidencia, loo cual también requiere una 
alteración del orden del día. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que la próxima semana presentara la Moción, 
porque los documentos existen y son reales y no tiene por qué mentir en nada. 
 
ARTÍCULO 9.  El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, informa que en la Urbanización La Ribera 
hay una casa abandonada y esta encharralada, los vecinos se están quejando porque hay ratones y 
culebras con quien tengo que hablar. 
 
ARTÍCULO 10.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, pregunta si aquella gente donde Licho 
Rodriguez en el Rancho Volveré, tienen patente para actividades, porque la semana pasada había 
una actividad el fin de semana, porque el sitio no calificaba. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 



 

ARTÍCULO 11.  Se conoce Dictamen SCO-43-2017 de Arq. Eddie Andrés Méndez, Coordinador de 
la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6104-
2017 donde remiten oficio AMB-MC-196-2017 de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. 
Asunto: Disponibilidad de Agua. Recibimos el oficio AC-219-17, suscrito por el ingeniero Eduardo 
Solano Mora, Coordinador de la Unidad de Acueducto Municipal, a través del que se refiere al 
trámite en proceso con asignación número 4016 que corresponde a la solicitud de dos 
disponibilidades de agua para apartamentos ubicado en el plano catastrado H-1873398-16, en la 
Asunción, Ciudad Cariari, diagonal Calle Lola a nombre de Julio González Venegas. Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de 
trámites que estimen pertinentes. 
 

Memorando 
AC-219-17 
 

Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4016   de solicitud de 2 disponibilidades 
para apartamentos, ubicado en el plano catastrado H-1873398-16, en la Asunción, Ciudad Cariari, 
diagonal calle Lola, a nombre de Julio Gonzalez Venegas. Para que sea considerada por el concejo 
municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano 
ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo Municipal. 
(Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la  sesión ordinaria 
No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124  del viernes 25 de junio del 2004, sesión ordinaria No. 
50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 
 

Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- nota de autorización de proyecto 
 
3- certificación de la CCSS   
 
4- Certificación de la finca 
 
5- Cronograma de obras 
 
6-  planos constructivos 
 



 

7- Autorización de manejo de aguas residuales 
 
8- uso de suelo 
 
9- autorización de desfogue pluvial 
 
10- plano catastro 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del  
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 
de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del 
Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 
de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea menor 

o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar una 
carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos: 

 
Plano de catastro de la propiedad. 
Certificación de Uso de Suelo. 
Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de 
venta o asociación. 
Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca 
Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
Plan de demanda de Pajas de Agua. 
Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a cauces que 
provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el cálculo de pluviales y 
soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del 
desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa existente. 
Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona jurídica. 
Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                               
 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales el 
agua proviene de sistema de Cariari, con una producción de 34 lt/seg 
 
La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente 



 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     personas por casa o apartamento 4,1 unid 

cantidad unidades habitacionales 2 unid 

dotación requerida x persona x dia 200 lt/p/d 

caudal promedio diario 0,02 lt/seg 

caudal máximo diario 0,02 lt/seg 

caudal máximo horario 0,03 lt/seg 

     Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 

• En el caso del acueducto municipal no existe ningún inconveniente técnico por lo que es viable 
otorgar la disponibilidad de agua para un proyecto que requiere una dotación de agua de 0.03 
litros por segundo, lo que en promedio serian 1640 litros x día, según el cuadro de cálculo de 
dotación, 

 
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en caso de 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
Consideraciones: 
 

• Solicitud de 2 pajas de agua a nombre de Julio González Venegas, 
 

• Ubicación en el plano catastrado H-1873398-2016. 
 

• Localizado en el distrito de la Porto Novo, Bar restaurante 400 metros al oeste y 400 metros al 
norte de EPA Belén.. 
 

• El proyecto consta de 2 apartamentos.  
 

• Solicitud presentada el 22 de setiembre 2017. 
 

• La Unidad de Desarrollo Urbano emite el certificado de uso de suelo 1762 brinda la aprobación 
del proyecto bajo las siguientes observaciones: Apartamentos: Uso conforme.  
 



 

• La Unidad de Obras mediante el oficio O-DP-051-2017 otorga la respectiva autorización. 
 

• Se presenta la autorización de la Unidad de Alcantarillado sanitario en el oficio AS-081-2017 
MCM. 

 

Requisitos para Otorgar la Disponibilidad de Agua 

Solicitud de Disponibilidad de agua llena por parte del usuario T-DA-16-4016-2017 

Identificación del usuario 1-1323-523 

Plano Catastro d la propiedad de interés H-1873398-2016 

Certificación de Uso de Suelo 1762 

Carta de la Interesada en realizar el proyecto  

Demanda de Disponibilidades de Agua 2 Disponibilidades 

Cronograma de actividades del proyecto  

Carta de desfogue de aguas residuales de la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario AS-081-2017 MCM  

Descripción del anteproyecto  

Visto Bueno de la Unidad de Obras para descarga de aguas 
pluviales O-DP-051-2017 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Aprobar la solicitud de 2 
disponibilidades de agua, solicitada a nombre de Julio González Venegas. para 2 apartamentos, la 
cantidad de personas por apartamento 4.1, dotación requerida por persona 200  l/p/d, Caudal 
promedio diario 0.02 lts/seg, caudal máximo diario 0.02  lts/seg, caudal máximo horario 0.03 lts/seg; 
basado en el oficio AC-219-17 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto. 
SEGUNDO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador. TERCERO: Aclarar que el 
requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya 
que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás 
requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Aprobar la solicitud de 2 disponibilidades de agua, solicitada a nombre de Julio González Venegas. 
para 2 apartamentos, la cantidad de personas por apartamento 4.1, dotación requerida por persona 
200  l/p/d, Caudal promedio diario 0.02 lts/seg, caudal máximo diario 0.02  lts/seg, caudal máximo 
horario 0.03 lts/seg; basado en el oficio AC-219-17 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del 
Acueducto.  TERCERO:  Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador.  CUARTO:  
Aclarar que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como 
un todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los 
demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce Dictamen SCO-44-2017 de Arq. Eddie Andrés Méndez, Coordinador de 
la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5207-
2017 donde remiten proyecto Condominio Horizontal Residencial La Arboleda para el trámite de 
permiso de construcción. 
 



 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 

MUNICIPAL: PRIMERO: Informarle al interesado Urbanizadora Montebello S.A. que para efectos del 

proyecto a desarrollar y el permiso de construcción de acuerdo a lo establecido en el acuerdo de la 

Sesión Ordinaria 50-2016, Artículo 10 se debe tomar en cuenta el tanque de  almacenamiento para 

el desarrollo inmobiliario con sistema hidroneumático para rebombeo interno en caso de fallo del 

almacenamiento del sistema municipal  y con conexiones requeridas contra incendios, entre otros y 

que estos ajustes se incorporen  en los planos constructivos que deberán ser presentados en las 

diferentes instituciones competentes. SEGUNDO: Que de lo derivado del oficio de accesos O-038-

2015 del Ing. Oscar Hernández coordinador de la Unidad de Obras establece que “las mejoras de 

aplicación inmediata (optimización de los sistemas de semáforos) deberán de estar funcionando de 

previo a la emisión del permiso de construcción, como requisito indispensable de previo a conocer el 

mismo”. TERCERO: Que se incorporen los requerimientos establecidos por parte del Proceso de 

Obras Públicas  en el oficio O-038-2015, donde de determinó que se tiene que se debió contemplar 

la necesidad de encauzar adecuadamente las aguas de escorrentía superficial de la vía pública del 

frente del proyecto y desde aguas arriba del mismo, de modo que éstas fueran sujetas de 

canalizarse al río Quebrada Seca a través de la propiedad, es decir un corte de aguas y debe 

realizar la construcción en el tramo de vía pública resultante producto de la ampliación y de al menos 

120 metros de tubería pluvial de 450 mm de diámetro, con su respectiva toma, pozos y tragantes 

pluviales. CUARTO: Recordarle al interesado Urbanizadora Montebello S.A. que se debe dar 

cumplimiento en forma integral al Acuerdo Municipal Referencia 5010-2016 ya los aspectos antes 

mencionados y que se le están requiriendo están plasmados en este acuerdo. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, estipula que si no está equivocada, el Oficio del 

Museo Nacional es una Comisión Arqueológica, para inspeccionar la zona, por la parte arqueológica 

que existe ahí denominada el muro. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  

Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Informarle al interesado Urbanizadora Montebello 

S.A. que para efectos del proyecto a desarrollar y el permiso de construcción de acuerdo a lo 

establecido en el acuerdo de la Sesión Ordinaria 50-2016, Artículo 10 se debe tomar en cuenta el 

tanque de  almacenamiento para el desarrollo inmobiliario con sistema hidroneumático para 

rebombeo interno en caso de fallo del almacenamiento del sistema municipal  y con conexiones 

requeridas contra incendios, entre otros y que estos ajustes se incorporen  en los planos 

constructivos que deberán ser presentados en las diferentes instituciones competentes.  TERCERO:  

Que de lo derivado del oficio de accesos O-038-2015 del Ing. Oscar Hernández coordinador de la 

Unidad de Obras establece que “las mejoras de aplicación inmediata (optimización de los sistemas 

de semáforos) deberán de estar funcionando de previo a la emisión del permiso de construcción, 

como requisito indispensable de previo a conocer el mismo”.  CUARTO:  Que se incorporen los 

requerimientos establecidos por parte del Proceso de Obras Públicas  en el oficio O-038-2015, 



 

donde de determinó que se tiene que se debió contemplar la necesidad de encauzar 

adecuadamente las aguas de escorrentía superficial de la vía pública del frente del proyecto y desde 

aguas arriba del mismo, de modo que éstas fueran sujetas de canalizarse al río Quebrada Seca a 

través de la propiedad, es decir un corte de aguas y debe realizar la construcción en el tramo de vía 

pública resultante producto de la ampliación y de al menos 120 metros de tubería pluvial de 450 mm 

de diámetro, con su respectiva toma, pozos y tragantes pluviales.  QUINTO:  Recordarle al 

interesado Urbanizadora Montebello S.A. que se debe dar cumplimiento en forma integral al Acuerdo 

Municipal Referencia 5010-2016 y a los aspectos antes mencionados y que se le están requiriendo 

están plasmados en este acuerdo. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Dictamen CHAP-15-2017 de Arq. Eddie Andrés Méndez, Coordinador de 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto. Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5712-2017 
donde remiten oficio AMB-MC-188-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando 
INF-RH-015-2017, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, por 
medio del cual remite la propuesta técnica para el aumento salarial del segundo semestre del año 
2017.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
INF-RH-015-2017 
Propuesta de ajuste de la Escala Salarial de la Municipalidad de Belén para el segundo semestre del 
año 2017.   
 
CAUSA DEL ESTUDIO.  En atención a las políticas salariales institucionales aprobadas por el 
Concejo Municipal, en Sesiones Ordinarias del 12 de junio del 2001 y 28 de junio del 2016, Actas 
No. 35 y 38, respectivamente, se procede a presentar el ajuste de la escala salarial para el segundo 
semestre del año en curso.   
 
FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Escritas 
 
▪ Decreto Ejecutivo No. 40634-MTSS-H, publicado en el Alcance a la Gaceta No. 217 del 7 de 

septiembre del 2017. 
▪ Actas No.35-2001 y 38-2016 del Concejo Municipal de fechas 12 de junio del 2001 y 28 de junio 

del 2016, respectivamente. 
▪ Escala de Salarios de la  Municipalidad de Belén, vigente al 1 de enero del 2017.  
▪ Resolución DG-138-2017 de la Dirección General de Servicio Civil. 

 
INFORMACIÓN OBTENIDA.  Con respecto al Decreto Ejecutivo No. 40634-MTSS-H.  Dicho Decreto 
Ejecutivo informa en lo que es de nuestro interés:     



 

“Artículo 1º—Otorgar un aumento general del 0.75% por concepto de costo de vida, a todas las 
trabajadoras públicas y a todos los trabajadores públicos a partir del 1 de julio 2017. 
 Artículo 2º—Otorgar un incremento salarial adicional de un 0.26% al salario base del primer nivel 
salarial de la Escala de Sueldos de la Administración Pública, que corresponde a la clase 
Misceláneo de Servicio Civil 1, así como a los niveles siguientes hasta el nivel 409 de la Escala de 
Sueldos, al cual se le aplicará solo el incremento general del 0.75%, de manera que el incremento 
salarial total a la base de los puestos del nivel 001 al nivel 408 inclusive, sea de 1.01%, que equivale 
a la inflación del primer semestre del año en curso. 
Artículo 3º—El ajuste técnico indicado en el artículo 2º del presente Decreto Ejecutivo, se aplicará 
sobre el salario base de las clases de puestos de los y las servidoras públicas que se encuentren en 
el nivel no profesional, según la determinación que para cada una de estas categorías realice la 
Dirección General de Servicio Civil, conforme al proceder técnico y jurídico de aplicación. 
Artículo 7º—Se ratifica el derecho de los trabajadores y trabajadoras públicas, a continuar 
percibiendo el salario escolar, en las condiciones legales que hasta la fecha han prevalecido 
(8,28%).  
Artículo 8º—Los incrementos salariales indicados en los puntos 1 y 2 de este Decreto rigen a partir 
del 01 de julio del 2016…”  
 
Con respecto a las políticas  de la Institución en materia salarial.  En lo que interesa, el Concejo 
Municipal ajustó la política salarial institucional, según acuerdo consignado en el Acta de la Sesión 
Ordinario No. 38-2016 de 28 de junio del 2016, señalando esta norma debidamente actualizada: “En 
aquellos semestres distintos a aquel que corresponda realizar el estudio de mercado bianual, la 
Municipalidad de Belén ajustará su escala salarial en los mismos términos porcentuales o absolutos, 
señalados por el Gobierno Central, no obstante, si el correspondiente aumento salarial semestral es 
inferior al uno por ciento (1%), la escala salarial de la Municipalidad se ajustará en un uno por ciento 
(1%).   Este procedimiento se aplicará como máximo en dos de los tres semestres en los que no se 
realiza estudio de mercado, siempre y cuando existan condiciones presupuestarias que garanticen la 
sostenibilidad del aumento, sin que se afecte negativamente la inversión pública.” 
 
Con respecto a los componentes salariales reconocidos en la institución, que no operan en función 
del salario base de las clases de puesto existentes en la Municipalidad.  Sobre el este particular 
debe señalarse que solamente el plus salarial de carrera profesional presenta esta característica, el 
cual se asigna según lo dispuesto por la Dirección General de Servicio Civil, y que para los efectos 
del caso se estableció en 2.238.00 colones, según resolución DG-138-2017 del 11 de septiembre del 
2017.   
 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN.  El Decreto de aumento salarial para el Sector Público en el presente 
semestre, según se detalla claramente en sus artículos 1 y 3, alcanza el 0.75%, para las clases de 
puesto ubicadas en los estratos profesionales, motivo por el que al ser este inferior al 1%, deberá 
recurrirse a lo establecido en la política salarial institucional, sea ajustar la escala salarial 
institucional en un 1,00%, para todas aquellas clases que exijan como requisito académico de base 
el bachillerato universitario.  En el caso de las clases no profesionales y según lo dispuesto en los 
artículos 1 y 2 del decreto en cuestión, el aumento será de un 1.01%, el cual deberá aplicarse en los 
mismos términos, al no ser inferior al 1.00%.  En ambos casos, el aumento salarial resultante deberá 



 

ajustarse a escala, según los términos internos en los que se encuentra conformada la estructura 
salarial de la Municipalidad.    
 
Dispuesta de esta manera las cosas, resulta innecesario entrar a realizar mayores análisis por lo que 
solo resta efectuar las siguientes recomendaciones. 
 
RECOMENDACIONES 
 

• Modificar y aprobar la Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, en los términos que se 
detallan en el cuadro No. 1 siguiente. 
 

• Modificar el valor del punto de carrera profesional de 2.216.00 a 2.238.00 colones. 
 

• Establecer como fecha de vigencia de los actos indicados en los puntos 1 y 2 anteriores, el 1 de 
julio del 2017.  
 

CUADRO No. 1 
ESCALA DE SUELDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 

JULIO 2017  
 

CATEGORIA SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 375.850,00 9.396,25 

2 390.250,00 9.756,25 

3 395.450,00 9.886,25 

4 399.550,00 9.988,75 

5 416.150,00 10.403,75 

6 426.850,00 10.671,25 

7 437.850,00 10.946,25 

8 449.050,00 11.226,25 

9 460.750,00 11.518,75 

10 472.550,00 11.813,75 

11 484.750,00 12.118,75 

12 497.250,00 12.431,25 

13 509.950,00 12.748,75 

14 523.250,00 13.081,25 

15 536.650,00 13.416,25 

16 550.550,00 13.763,75 

17 564.650,00 14.116,25 

18 579.150,00 14.478,75 

19 591.850,00 14.796,25 

20 612.550,00 15.313,75 

21 625.050,00 15.626,25 

22 641.250,00 16.031,25 

23 654.650,00 16.366,25 

24 674.650,00 16.866,25 



 

25 692.050,00 17.301,25 

26 709.950,00 17.748,75 

27 728.250,00 18.206,25 

28 746.950,00 18.673,75 

29 761.750,00 19.043,75 

30 785.950,00 19.648,75 

31 806.150,00 20.153,75 

32 826.950,00 20.673,75 

33 855.050,00 21.376,25 

34 870.150,00 21.753,75 

35 892.550,00 22.313,75 

36 915.550,00 22.888,75 

37 939.150,00 23.478,75 

38 963.350,00 24.083,75 

39 988.150,00 24.703,75 

40 1.013.650,00 25.341,25 

41 1.039.750,00 25.993,75 

42 1.066.550,00 26.663,75 

 

CUADRO No. 2 
 

VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS EN EL MANUAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DE BELEN 

 
JULIO DEL 2017 

 
CATEGORIA CLASE DE PUESTO 

 
SALARIO BASE ANUALIDAD 

1 Operativo Municipal 1-A 375.850,00 9.396,25 

4 Operativo Municipal 1-B 399.550,00 9.988,75 

7 Operativo Municipal 1-C 437.850,00 10.946,25 

2 Administrativo Municipal 1 390.250,00 9.756,25 

7 Administrativo Municipal 2-A 437.850,00 10.946,25 

11 Administrativo Municipal 2-B 484.750,00 12.118,75 

13 Administrativo Municipal 2-C 509.950,00 12.748,75 

8 Técnico Municipal 1-A 449.050,00 11.226,25 

10 Técnico Municipal 1-B 472.550,00 11.813,75 

14 Técnico Municipal 2-A 523.250,00 13.081,25 

19 Técnico Municipal 2-B  591.850,00 14.796,25 

20 Profesional Municipal 1-A 612.550,00 15.313,75 

23 Profesional Municipal 1-B 654.650,00 16.366,25 

29 Profesional Municipal 2-A 761.750,00 19.043,75 

33 Profesional Municipal 2-B 855.050,00 21.376,25 

35 Profesional Municipal 2-C 892.550,00 22.313,75 

38 Director Municipal 1-A 963.350,00 24.083,75 



 

42 Director Municipal 1-B 1.066.550,00 26.663,75 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  
PRIMERO: Avalar el memorando INF-RH-015-2017, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la 
Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual remite la propuesta técnica para el aumento 
salarial del segundo semestre del año 2017.  SEGUNDO: Aprobar la propuesta técnica para el 
aumento salarial del segundo semestre del año 2017 propuesta.  TERCERO: Que se valore tomar el 
acuerdo en forma definitivamente aprobada.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el memorando INF-RH-015-2017, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la Unidad de 
Recursos Humanos, por medio del cual remite la propuesta técnica para el aumento salarial del 
segundo semestre del año 2017.  TERCERO:  Aprobar la propuesta técnica para el aumento salarial 
del segundo semestre del año 2017 propuesta.   
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Dictamen CHAP-16-2017 de Arq. Eddie Andrés Méndez, Coordinador de 
la Comisión de Hacienda y Presupuesto. Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Ref. 5325-2017 
donde remiten conoce trámite 3852 de Paola Ceccon Din, Presidenta del Comité Auxiliar de la Cruz 
Roja San Antonio de Belén, correo electrónico sanantoniodebelen@cruzroja.or.cr Reciban un cordial 
saludo de la Junta Directiva y de la Administración del Comité Auxiliar de San Antonio de Belén.  
Con conocimiento que en estos días se está revisando el presupuesto ordinario 2018 del Gobierno 
Local nos enteramos que para el Comité Auxiliar de la Cruz Roja se destinó la suma de 30 millones 
de colones los cuales se dividen de la siguiente forma ¢10.500.000,00 provienen del aporte que 
realizan las familias contribuyentes y ¢19.500.000,00 del presupuesto público.  Cabe recordar que 
los ¢10.500.000,00 del aporte de las familias contribuyentes no se deben sumar al presupuesto 
público.  Al sumar los fondos provenientes de las leyes que la institución asigna y los ¢19.500.000,00 
que el gobierno local nos destinó y nos estaría haciendo falta la suma de ¢10.000.000,00 colones 
para financiar el servicios que actualmente ofrecemos a la comunidad. Es por tal motivo que 
recurrimos a ustedes presentado la solicitud de ser tomados en cuentea para la asignación de 
¢10.000.000,00 colones más en el presupuesto 2018 por medio del Proyecto de Financiamiento 
Operativo.  Agradecemos la colaboración que nos puedan brindar en esta solicitud que hacemos 
para así poder seguir brindando el servicio que la comunidad de Belén se merece, de caso contrario 
nos veremos obligados a tomar medidas como la disminución del servicio durante la noche. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:   Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén:  

mailto:sanantoniodebelen@cruzroja.or.cr


 

Ratificar el artículo 1 del Acta de la Sesión Extraordinaria 54-2017 donde se acordó “TERCERO:  
Que para el primer Plan Presupuesto Extraordinario del año 2018, se incluyan ¢10.0 millones para la 
Cruz Roja de Belén”.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Ratificar el Artículo 1 del Acta de la Sesión Extraordinaria 54-2017 donde se acordó “TERCERO:  
Que para el primer Plan Presupuesto Extraordinario del año 2018, se incluyan ¢10.0 millones para la 
Cruz Roja de Belén”.   
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS.  

 

ARTÍCULO 15.  Se conoce Dictamen CGAJ-15-2017 de Gaspar Rodríguez Coordinador de la 
Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos. Se conoce Acuerdo del Concejo 
Municipal Ref. 5508-2017 donde remiten Oficio AMB-MC-185-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio ADS-MH-051-2017, suscrito por Jessica Barquero, de la Unidad de Trabajo 
Social, a través del que remite la propuesta de modificación al reglamento de becas.  Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de 
trámites que estimen pertinentes. 
 
ADS-MH-051-2017 
Me permito presentarle la propuesta de modificación al Reglamento para el Otorgamiento de Becas.  
No omito manifestarle que dicha propuesta fue previamente analizada con el Director Jurídico, como 
consta en el oficio DJ-331-2017 que se encuentra adjunto.  Agradezco su atención. 
 

Reforma al Reglamento para el otorgamiento de becas municipales 
 

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, en el ejercicio de las facultades que le confieren 
los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a) y 13 inciso d) del Código Municipal, 
decreta el siguiente 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que La Municipalidad de Belén, cuenta con un Reglamento para el otorgamiento de Becas de 
Estudio, el cual fue aprobado en la Sesión Ordinaria 14-2012, artículo 13, de 28 de febrero del 2012, 
cuyo texto fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 62, del martes 27 de marzo del 2012. 
SEGUNDO: Que después de la implantación del citado cuerpo normativo es necesario actualizar los 
procedimientos ahí regulados, para que se puedan atender de manera oportuna las necesidades de 
la población.   
TERCERO: El objetivo central de la modificación al Reglamento, a la luz de la experiencia 
acumulada es ajustar, el proceso de adjudicación de becas de la Municipalidad a los periodos 
lectivos establecidos por el Ministerio de Educación Pública.  
 
CUARTO: En el año 2016, las señoras y señores regidores manifestaron en la Sesión Ordinaria 
N°15-2016, algunas recomendaciones en relación a la actualización del citado reglamento respecto 
de los criterios para otorgar las becas, sin embargo, el Código Municipal en el artículo 62, establece 



 

3 requisitos legales para el otorgamiento de becas, a saber: que los estudiantes sean residentes del 
cantón, de escasos recursos económicos y que cuenten con capacidad probada para estudiar.  
 
Por tanto: Se emite el presente Reforma al Reglamento para el otorgamiento de becas municipales. 
 
Artículo 1: Modifíquese el artículo 3 de definiciones apartado 11, denominado: Proceso, para que en 
lo sucesivo se lea así:  
 
Procedimiento: Se refiere a todas las etapas para la consecución de la beca dentro de la 
Municipalidad de Belén. Primero: El solicitante retira el formulario de beca en la Unidad de Servicio 
al Cliente, los cuales están a disposición a partir de la primera semana de octubre. Segundo: 
Debidamente lleno el formulario se entregará en la Unidad de Servicio al Cliente, para que sea 
remitido al Área Social, en la segunda semana de noviembre. Tercero: El Área Social procederá a la 
apertura del expediente para cada solicitante, el cual debe contener el estudio socioeconómico 
realizado por una trabajadora social municipal con su respectiva recomendación para cada 
expediente. Cuarto: El Área Social trasladará un informe completo de todas las solicitudes con las 
recomendaciones de la trabajadora social a los Concejos de Distritos y a la Comisión Municipal de 
Asuntos Sociales, para su análisis y posterior toma de decisiones. Quinto: Los Concejos de Distrito y 
la Comisión Municipal de Asuntos Sociales proponen y recomiendan ante el Concejo Municipal la 
lista de los beneficiarios (as) de becas, en la segunda semana del mes de febrero de cada año. 
Sexto: El Concejo Municipal analizará los documentos presentados y para ello podrá solicitar 
mayores informaciones sobre los posibles beneficiarios; tomará la decisión final durante la última 
semana del mes de febrero. 
 
Artículo 2: Modifíquese el artículo 5, para que se lea así:  
 
Montos de Becas: Las becas de estudio se otorgarán por montos diferenciados de acuerdo con el 
nivel de estudio, a saber: preescolar, primaria, secundaria universitaria y personas con discapacidad, 
todo lo anterior de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Programa 
Municipal de Becas. El monto aprobado para el programa municipal de becas se distribuirá en los 
tres distritos del cantón de acuerdo con las necesidades y prioridades establecidas por los estudios 
socioeconómicos elaborados por la trabajadora social de la Municipalidad, otorgando a cada 
estudiante al menos un 4% del salario base establecido por el Concejo Superior del Poder Judicial, 
según la Ley No. 7337 de 5 de mayo de 1993. 
 
Artículo 3: Modifíquese el artículo 6º, para que redacción quede de la siguiente manera:  
Solicitud de Beca: Para la obtención de una beca, será necesario que la persona interesada retire, a 
partir de la primera semana del mes de octubre, en la Unidad de Servicio al Cliente el respectivo 
formulario y entregue la documentación solicitada a tiempo para obtener el beneficio de la beca. 
 
Artículo 4: Modifíquese el artículo 7º, para que en lo sucesivo se lea así:  Recepción de solicitudes: 
Las personas interesadas entregarán la solicitud completa, con los documentos y datos que se 
soliciten, en la segunda semana de noviembre en la Unidad de Servicio al Cliente. No se tramitarán 
solicitudes incompletas, tampoco las presentadas fuera de los plazos establecidos o las que no sean 
tramitadas utilizando el correspondiente formulario. 



 

 
Artículo 5: Modifíquese el artículo 8º, para que se lea así:  
Divulgación: Para informar a la población del procedimiento y del período de recepción de solicitudes 
de becas para estudio, la Municipalidad (especialmente Comunicación y Área Social) divulgará, por 
los medios que estime conveniente, que los formularios de becas estarán disponibles a partir de la 
primera semana de octubre en la Unidad de Servicios al Cliente; de igual forma coordinará con los 
Concejos de Distrito los medios de divulgación. 
 
Artículo 6: Modifíquese el artículo 10º, para que se lea así:  Disfrute de otros beneficios: Las 
personas solicitantes o beneficiarias de becas pueden gozar de otros beneficios asistenciales pero 
no otra beca de estudios, siempre y cuando el diagnóstico muestre que este aporte está incluido en 
los ingresos familiares y los mismos no sobrepasen la línea de pobreza, o se continúe presentando 
una insatisfacción de necesidades básicas.  
 
Artículo 7: Elimínese el artículo 11 y de ahí en adelante se corre la numeración del resto artículos del 
presente reglamento. 
 
Artículo 8: Modifíquese el nuevo artículo 11º, para que se lea así:  Presentación de Apelación: Toda 
persona solicitante tiene derecho a impugnar la decisión del rechazo de la beca. Para ello debe 
referir su caso por escrito y firmado por la persona solicitante o su responsable ante el Área Social, 
donde se analizará la misma, posteriormente se presentará un informe de recomendación, para su 
conocimiento ante el Concejo Municipal. 
 
Artículo 9: Modifíquese el nuevo artículo 12º, para que se lea así:  Funciones particulares: Serán 
responsabilidades del Área Social, desarrollar las siguientes funciones administrativas anualmente, 
así como de colaborar en la coordinación: 
 
a) Proponer el presupuesto del programa de becas de estudio, a sus superiores para Dirección 

Jurídica Municipalidad de Belén Trabajamos por la presente y las futuras generaciones 5 
incorporar a la propuesta de PAO-Presupuesto, presentada al Concejo Municipal para su 
aprobación.  

b) Elaborar, reproducir y distribuir los formularios de solicitud de becas.  
c) Recibir formularios de solicitud de becas y documentos adjuntos.  
d) Divulgar la apertura de entrega y recepción de formularios de beca.   
e) Realizar la valoración socioeconómica a cada solicitante. 
f) Sistematizar los datos del conjunto de solicitantes de becas de cada año. 
g) Enlistar, priorizar y seleccionar beneficiarios anuales de becas.  
h) Publicar la lista de personas beneficiarias que el Concejo Municipal aprobó; así como datos de 

entrega del beneficio en las instalaciones municipales y facilitar las listas a cada centro educativo 
público de la localidad.  

i) Atender impugnaciones y comunicar sus recomendaciones al gobierno local que participa.  
j) Definir pautas y coordinar proyectos de trabajo comunal con instancias locales para su apropiada 

realización.  
k) Organizar la distribución de estudiantes en dichos proyectos de trabajo comunal.  



 

l) Supervisar periódicamente, junto con las personas encargadas de proyecto, la ejecución del 
trabajo comunal.  

m) Coordinar con la Tesorería Municipal la entrega de las becas.  
n) Mantener actualizados los datos de cada expediente. 
o) Solicitar a las instituciones educativas semestralmente, el registro de notas. 

 
Artículo 10: Modifíquese el nuevo artículo 15º, para que se lea así:  Deberes particulares: Una vez 
otorgada la beca la persona beneficiaria deberá:  
 
a) Efectuar un trabajo comunal 
b) En el caso de estudiantes de secundaria y universidad realizar 40 horas de trabajo comunal. 
La persona beneficiaria puede proponer un sitio y proyecto para desarrollar el trabajo comunal, en 
este caso debe aprobarse por el Área de Desarrollo Social, o bien puede solicitar una inscripción en 
los proyectos de trabajo comunal coordinados por dicha Área. 

 
Artículo 11: Modifíquese el nuevo artículo 16 para que se lea así:  Supuestos de suspensión: Los 
beneficios que implica la beca de estudios podrán ser suspendidos o eliminados, por el Concejo 
Municipal, previa recomendación del Área de Desarrollo Social, cuando la persona beneficiaria: 
 
a) Se traslade a una residencia fuera del cantón. 
b) Suministre datos falsos en el proceso de solicitud de estudio socioeconómico o en cualquier 

momento del proceso. 
c) Deje de retirar el beneficio durante tres meses consecutivos. 
d) Incumpla total o parcialmente con el trabajo comunal. 
e) Tenga un cambio suficientemente favorable de la situación socioeconómica de la persona 

beneficiaria, a juicio de la Trabajadora Social del Área de Desarrollo Social. 
f) Se encuentre recibiendo otro beneficio por parte una institución pública o privada que cambie su 

nivel socioeconómico, superando claramente el nivel de pobreza.  
 

Artículo 12: Modifíquese el nuevo artículo 17 para que se lea así: 
Fechas de entrega: Las becas se entregarán el primer miércoles de cada mes, durante los meses de 
febrero a noviembre de cada año, destinando además el último miércoles de cada mes para entrega 
de becas de aquellos casos que por motivos de excepción no pudieron ser entregados en la fecha 
antes establecida. 
 
Artículo 13: Vigencia: La presente reforma al Reglamento entrara en vigencia después de su 
publicación definitiva en el Diario Oficial La Gaceta.  
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Jose Luis 
Venegas:  Remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 

 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio ADS-MH-



 

051-2017, suscrito por Jessica Barquero, de la Unidad de Trabajo Social, a través del que remite la 
propuesta de modificación al reglamento de becas. SEGUNDO: Aprobar el modificación al 
reglamento de becas. TERCERO: Girar instrucciones a la Secretaria del Concejo para realizar la 
respectiva publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el oficio ADS-MH-051-2017, suscrito por Jessica Barquero, de la Unidad de Trabajo Social, a 
través del que remite la propuesta de modificación al Reglamento de Becas.  TERCERO:  Aprobar la 
Reforma al Reglamento para el otorgamiento de becas municipales.  CUARTO:  Someter a consulta 
pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, conforme al Artículo 43 del Código 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce Dictamen CGAJ-16-2017 de Gaspar Rodríguez Coordinador de la 
Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos. Se conoce acuerdo del Concejo 
Municipal Ref. 5811-2017 donde remite el Oficio AMB-MC-193-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio UA-155-2017, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por medio 
del cual remite la propuesta de convenio entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de 
Emprendedores Belemitas.  Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información y trámite correspondiente. 
 
UA-155-2017 
Por este medio le hago entrega de la propuesta del convenio entre la Municipalidad de Belén y la 
Asociación de Emprendedores Belemitas, con el fin de operar de forma articulada un centro de 
recuperación de residuos valorizables en el cantón.  Se solicita que el convenio sea revisado y 
avalado por la administración para que pueda ser elevado al Concejo Municipal para su aprobación. 
La mencionada propuesta cuenta con el aval de la dirección jurídica, la cual adjunto a este oficio, 
junto con la estimación económica del convenio, suscrita en el oficio UA-153-2017. 
 
UA-153-2017 
Como parte del proceso de gestión integral de residuos a nivel local, la Municipalidad de Belén a 
través de la instalación del Programa “Manos a la Obra” del IMAS entre el 2013 y el 2014 y su 
subsecuente transformación hacia la conformación de la Asociación de Emprendedores Belemitas 
(AEB) que ha realizado la separación y la comercialización de los residuos entre el 2014 a la fecha 
en las diferentes etapa que el programa ha superado.  Es claro identificar que el modelo de gestión 
asumido como el que responde de una forma más integral a las necesidad cantonales y a la visión 
participativa del Gobierno Local en una gestión ambiental participativa y con conciencia social, 
realiza una inversión que trasciende el servicio de recolección, transporte, valorización y disposición 
final de los residuos sólidos ordinarios del cantón; hacia un modelo socioambiental que por sus 
características ha sido presentado y avalado en diversas actividad científicas y tecnológicas 
nacionales e internacionales.  
 
No obstante, las condiciones actuales del mercado de los residuos valorizables, el costo asociado a 
los procesos de manejo de estos residuos, la realidad económica y presupuestaria local en repetidas 
ocasiones debilitan el apoyo de todos los actores políticos y técnicos asociados al proceso. Ante 
esta situación, me permito presentarle la estimación económica que justifica que esta Municipalidad 



 

genere un convenio con la Asociación de Emprendedores Belemitas para los procesos de 
separación y comercialización de los residuos.  A continuación se realiza un desglose de los aportes 
individuales de cada parte de la propuesta de convenio:  
 

Año 1 (2017). Setiembre a diciembre 

Rubro Municipalidad de Belén Asociación de Emprendedores 
Belemitas  

Espacio físico ¢3.200.000,00 (Alquiler anual)  

Mejoras de infraestructura ¢6.000.000,00  

Separación y valorización de 
residuos* 

 ¢4.288.896,00 

Electricidad  ¢150.000,00 

Material y equipo de resguardo  ¢50.000,00 

Seguro de riesgo de trabajo  ¢480.000,00 

Documentación (Patente, Permiso 
sanitario de funcionamiento y 
otros) 

 ¢50.000,00 

Año 2 (2018) 

Espacio físico ¢9.600.000,00 (Alquiler anual)  

Mejoras de infraestructura   

Separación y valorización de 
residuos* 

 ¢12.866.696,00 

Electricidad  ¢600.000,00 
Material y equipo de resguardo  ¢150.000,00 

Seguro de riesgo de trabajo**  ¢1.440.000,00 

Año 3 (2019) 

Espacio físico ¢9.600.000,00 (Alquiler anual)  

Mejoras de infraestructura   

Separación y valorización de 
residuos* 

 ¢12.866.696,00 

Electricidad  ¢600.000,00 

Material y equipo de resguardo  ¢150.000,00 

Seguro de riesgo de trabajo**  ¢1.440.000,00 

Total de aporte económico 
estimado 

¢28.400.000,00 ¢35.132.288,00 

*Estimación basada en un salario mínimo mensual publicado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social para 6 personas en jornada diurna de 8 horas para el 2017. Se utilizó de forma 
conservadora el salario de mejor remuneración de la tabla aportada por el ente rector (empleada 
doméstica). Es importante indicar que no existe categoría para los recuperadores de residuos en la 
actualidad.  
**Promedio a partir de los pagos realizados durante el 2017.  
 
En esta estimación es de suma importancia integrar algunos conceptos y situaciones que 
condicionan la estimación de costos: 
 



 

a. Por disposición de la Constitución Política de Costa Rica en su artículos 50 y 169, la Ley N° 8839 
y su reglamento, el Código Municipal en sus artículo 74 y 75, la Ley Orgánica del Ambiente, además 
de otra jurisprudencia; la recolección, transporte, valorización y disposición final de los residuos 
ordinarios es una responsabilidad de las municipalidades, en cuanto, no se puede establecer como 
un aporte directo a un convenio con una organización, un servicio que se debe brinda a la 
comunidad en cumplimiento de nuestro ordenamiento jurídico indiferentemente del modelo que se 
aplique para el cumplimiento de esta legislación.  
 
b. El modelo de gestión que se promueve la Asociación de Emprendedores Belemita implica que los 
compradores de materiales compren in situ los residuos a valorizar, por lo que no se incluyen 
aportes en transporte. No obstante, debido a la naturaleza de la actividad, existe un costo de 
transporte existente no contabilizado. La razón de no incluir dicho aporte de la AEB es que se 
considera inestimable ya que depende de las cantidades de material que se generen. 
 
c. El servicio de agua potable está incluido en la tarifa de alquiler del inmueble, lo cual se encuentra 
establecido en el contrato de alquiler y ser{a sumido por el arrendatario del inmueble.  
 
d. Es importante indicar que desde el 2012, la generación de residuos valorizables ha visto en 
aumento en el cantón, lo que eventualmente implica una mayor tasa de recuperación y de 
generación de utilidades por concepto de venta y comercialización de los residuos; así como un 
aumento en el costo total del proceso de separación y valorización.  
 
e. No se incluyen en la estimación, los posibles costos de capacitación y seguimiento del proceso de 
gestión de los residuos sólidos, ya que al igual que en el enunciado a, esta es una responsabilidad 
municipal expresa en el ordenamiento jurídico y en segundo lugar, no se puede estimar la demanda 
de capacitación y seguimiento hasta que el proceso de separación entre en operación.  
 
Se solicita que el presente oficio se adjunte a la propuesta de convenio entre la Municipalidad de 
Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas, como un insumo en la justificación de dicha 
alianza entre ambas organizaciones.  
 

CONVENIO MARCO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN DE 
EMPRENDEDORES BELEMITAS PARA EL DESARROLLO DE UN CENTRO DE RECUPERACIÒN 

DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES DENTRO DEL CANTÓN DE BELÈN 
 

Entre nosotros: LA MUNICIPALIDAD DEL CANTON DE BELÉN, Provincia de Heredia, cédula de 
persona jurídica tres- cero catorce- cero cuarenta y dos cero noventa-trece,  domiciliada en San 
Antonio de Belén Provincia de Heredia,  representada en este acto por HORACIO ALVARADO 
BOGANTES, mayor, soltero, portador de la cédula de identidad número cuatro-ciento veinticuatro- 
cero quinientos cincuenta y uno, vecino de La Ribera de Belén, en su condición de Alcalde de la 
Municipalidad de Belén, para el período que abarca del primero de mayo de dos mil dieciséis y que 
concluirá el treinta de abril del año dos mil veinte, investido formalmente a través de la  Resolución 
No. 1311-E11-2016 dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas y cuarenta y 
cinco minutos del veinticinco de febrero del año dos mil dos dieciséis y juramentado el primero de 
mayo de dos mil dieciséis que en adelante se denominará “LA MUNICIPALIDAD” y la DE 



 

EMPRENDEDORES BELEMITAS, denominada en lo sucesivo “AEB”, cédula de Personería Jurídica 
número tres –cero cero dos- seis nueve seis ocho cuatro tres, representada por SUSAN ASTORGA 
PORRAS, mayor, casada, de nacionalidad costarricense, identificada con el número de cédula uno- 
cero ocho uno seis-cero cero dos dos, que funge como representante legal de la AEB y  
 

 CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que son fines de la MUNICIPALIDAD concertar con personas o entidades nacionales o 
extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y que 
mediante convenio con el ente u órgano público competente, la MUNICIPALIDAD podrá llevar a 
cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en su cantón. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 169 de la Constitución Política indica que las municipalidades 
administran los intereses y servicios locales; además de que los artículos 21 y 50 indican que todo 
ciudadano tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y que el Estado 
defenderá y garantizará este derecho, garantizando la vida humana.  
 
TERCERO: Que los artículos 8 y 21, de la Ley N° 8839, Ley para la Gestión Integral de Residuos 
promueven la formulación de convenios con empresas locales para la Gestión Integral de Residuos 
y la implementación de tecnologías alternativas en la gestión de los residuos  
 
CUARTO: Que la AEB es una organización dedicada a la valorización de los residuos sólidos con 
experiencia comprobada en el cantón de Belén, reconocida para la Unidad Ambiental como la única 
organización de su categoría existente en el territorio del cantón.  
 
QUINTO: Que la Municipalidad de Belén cuenta con una Plan Municipal para la Gestión integral de 
Residuos Sólidos (PMGIRS) presentado y avalado por la Administración y por el Concejo Municipal, 
en donde se establece la necesidad de contar con un centro de recuperación cantonal.  
 
SEXTO: Que existe voluntad y decisión por parte de AEB y la MUNICIPALIDAD de establecer una 
alianza sólida para la promoción e Impulso del desarrollo integral del Cantón a través de acciones 
conjuntas de corto y mediano plazo relacionadas con la Gestión Integral de los Residuos Sólidos. 
 
SÉPTIMO: Que existe un problema en la actualidad a nivel mundial por el manejo tradicional de los 
residuos en las últimas décadas y los graves impactos ambientales y de Salud Pública. 
 
OCTAVO: Que el modelo de gestión integral de residuos propuesto por la MUNICIPALIDAD implica 
la incorporación de un componente social que promueva y permita el desarrollo de las personas 
asociadas a la gestión integral de residuos dentro del cantón.  
 
NOVENO: Que el Plan Municipal para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos del Cantón de 
Belén (PMGIRS) en su actualización para el período 2016-2021 estipula dentro de su Eje Operativo, 
la necesidad de establecer un centro de recuperación de residuos valorizables, que permita una 
mejor recuperación de estos residuos dentro del cantón. 
 



 

DÉCIMO: Que el programa municipal en la actualidad, por sus características y plazos, requiere 
contar con un sitio con las condiciones idóneas para la separación final y valorización de residuos 
recibidos de parte de los munícipes de Belén. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que la Unidad Ambiental de la MUNICIPALIDAD en el oficio UA-153-2017, se 
realizó una comparación de los posibles aportes y costos económicos para los actores involucrados 
en este convenio 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que en la actualidad no existe un inmueble público propiedad de la 
MUNICIPALIDAD que cuente con las condiciones legales, físicas o estructurales que permitan ubicar 
un centro de recuperación de residuos valorizables, por lo que es necesaria la vinculación con otros 
actores sociales del cantón 
 
DÉCIMO TERCERO: Que existe un entendimiento entre la MUNICIPALIDAD, La Asociación Vida 
Abundante del Norte Cariari y AEB firmado entre todas las instituciones mencionadas mediante el 
oficio UA-001-2016 expiró el día 20 mayo del 2017, sin renovación por disposiciones de las partes 
involucradas.  
 
DÉCIMO CUARTO: Que la necesidad existente de cooperación entre la instituciones públicas y 
privadas en la formación de estrategias que permita la Gestión Integral de los Residuos sólidos para 
el beneficio de sociedad belemita, decidimos celebrar el presente CONVENIO MARCO ENTRE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRENDEDORES BELEMITAS  PARA EL 
DESARROLLO DE UN CENTRO DE RECUPERACIÒN DE RESIDUOS SÓLIDOS VALORIZABLES 
DENTRO DEL CANTÓN DE BELÈN que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. Desarrollar y fortalecer una alianza para impulsar conjuntamente 
la creación de un centro de recuperación de residuos valorizables en el cantón de Belén, con el fin 
de proporcionar un alternativa de recolección y frecuencia para la comunidad belemita que permita 
una mejor captación de los residuos valorizables y así mejorar la frecuencia en el servicio de 
recolección de material valorizable. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
A.  Dar cumplimiento a la Ley N° 8839, Ley para Gestión Integral de los Residuos. 
 
B. Proporcionar a la comunidad belemita una opción permanente en la separación de los residuos 

valorizables.  
 
C. Apoyar el cumplimiento de los conceptos de la responsabilidad social empresarial y la ejecución 

del componente social en los proyectos en visión de desarrollo sustentable.  
 
D. Desarrollar en la medida de las posibilidades, acciones que fortalezcan la gestión de la 

cooperación de ambas partes. 
 



 

E. Dar cumplimiento al Plan Municipal para la Gestión de los Residuos Sólidos del Cantón de Belén 
(PMGIRS) 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS OBLIGACIONES DE AMBAS PARTES. Ambas instituciones se 
comprometen en la medida de sus posibilidades, según corresponda y en cumplimiento de la 
normativa y procedimientos establecidos al  efecto a: 
 
1.  Mantener el debido seguimiento al proceso de la actividad desde el momento en que se 

establezca este convenio y hasta su finalización 
 
2. Aportar durante todas las fechas establecidas los insumos, materiales y recursos acordados 

dentro de este convenio y los establecidos por acuerdo previo a las campañas de recolección 
 
3.  Facilitar la información solicitada acerca de la recolección y aprovechamiento de los materiales 

valorizables entregados y/o procesados por cada una de las partes, así como los respectivos 
informes financieros y económicos relacionados con el desarrollo de las actividades convenidas.  

 
4.  Definir y establecer los instrumentos y procedimientos de enlace necesarios para garantizar la 

ejecución e implementación de los objetivos establecidos en la cláusula primera del presente 
convenio. 

 
5.  Facilitar la utilización de instalaciones, equipo, materiales, centros de documentación e 

información, según las necesidades y demandas de las actividades a desarrollar, según se 
determine en la normativa correspondiente y en los instrumentos que se suscriban. 

 
6. Buscar fuentes apropiadas de financiamiento internas y externas, para la consecución de los 

objetivos del presente acuerdo. 
 
7. Cada una de las partes deberá asignar a un responsable de la actividad, que deberá velar por el 

cumplimiento de las cláusulas del presente convenio. 
 
CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL CONVENIO.  El convenio consiste en la creación de un 
centro de recuperación de residuos valorizables para las rutas de recolección semanales que se 
realizan en el cantón de Belén desde setiembre de 2016, a través del aporte de ambas partes.  
Serán responsabilidades de la MUNICIPALIDAD las siguientes:  LA MUNICIPALIDAD aporta un 
inmueble con una extensión mínima de 600 m2 con el fin único de la creación de un centro de 
recuperación de residuos valorizables, el cual deberá contar con las condiciones y requisitos de ley 
para que pueda operar la actividad de separación y acopio de residuos valorizables.  En el caso de 
Belén, la separación y valorización de los residuos estarán a cargo de la empresa u organización 
que la MUNICIPALIDAD determine para tales fines, según los requisitos de Ley. Este gestor será el 
encargado de presentar los resultados finales de la recolección. 

 
LA MUNICIPALIDAD aportará todos los insumos constructivos, materiales y mano de obra necesaria 
en la adecuación de infraestructura del centro de recuperación.  La MUNICIPALIDAD realizará las 
gestiones administrativas para que se cuente con los permisos y requisitos que la ley establece para 



 

la ejecución de la actividad propuesta en el centro de recuperación según la normativa vigente. En 
caso de que la operación se realice por terceros, la MUNICIPALIDAD velará por el cumplimiento de 
estas condiciones por la organización que determine la MUNICIPALIDAD.  LA MUNICIPALIDAD será 
la responsable de realizar los procesos de capacitación en materia técnica y operativa para el 
personal del centro de recuperación, así como la institución competente en velar por el buen 
funcionamiento de los procesos de separación y valorización de los residuos.  La recolección y 
transporte del material recolectado, así como su entrega a la organización gestora será 
responsabilidad de la MUNICIPALIDAD. LA MUNICIPALIDAD podrá delegar estas funciones a 
terceros, sin perjuicio de mantener su responsabilidad de seguimiento y control sobre los procesos 
antes mencionados.  

 
Serán responsabilidades de la AEB las siguientes:  La AEB deberá proveer. ya sea de forma directa 
o por donación, la maquinaria y equipo mecánico necesario para que se realice la actividad, además 
de velar por que se cuenten con los materiales y equipo necesarios para la operación del centro 
según lo solicita la legislación vigente.  La AEB aportará los servicios básicos (electricidad y agua) de 
forma permanente durante este convenio y podrá aportar otros servicios (telefonía fija e internet) 
según las necesidades de la organización.  LA AEB deberá informar periódicamente a la 
MUNICIPALIDAD sobre la gestión que se realiza en el centro de recuperación. Lo anterior sin 
perjuicio de que MUNICIPALIDAD pueda solicitar información en el momento que lo considere 
pertinente. El plazo de entrega de informes de definirá a conveniencia de ambas partes.  La 
valorización y el almacenamiento temporal del material recolectado, así como su comercialización en 
el mercado nacional o internacional será responsabilidad de la AEB. La AEB no podrá delegar estas 
funciones a terceros, sin perjuicio de mantener su responsabilidad de seguimiento y control sobre los 
procesos antes mencionados.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
CONVENIO. La coordinación, ejecución, evaluación y seguimiento del presente convenio estará a 
cargo de la MUNICIPALIDAD por parte de la Unidad Ambiental y por parte de la AEB a través de la 
Junta directa de esta asociación debidamente oficializada.  
 
CLÁUSULA QUINTA: INCUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS. En caso de 
incumplimiento, la parte afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades, 
otorgando el plazo de 10 días hábiles para que corrija lo que corresponda. El incumplimiento en las 
responsabilidades descritas para cualquiera de las partes faculta a la otra parte a finalizar sin 
responsabilidad asociada este convenio 
 
CLAUSULA SEXTA: PROHIBICIONES: Se prohíbe lo siguiente: 
1. Utilizar el inmueble para cualquier otra actividad que no esté especificada en el presente convenio 
sin la aprobación expresa y escrita de ambas partes.  
2. Gestionar o almacenar residuos peligrosos o de manejo especial dentro de las instalaciones del 
centro de acopio 
3. Utilizar las instalaciones y el terreno cedido para actividades sociales o de carácter ajeno a la 
gestión de los residuos sólidos del cantón de Belén 
4. ingresar al inmueble en horario diferentes a los establecidos por ambas partes para la operación 
del centro de recuperación.  



 

 

CLAUSULA SÉTIMA: VIGENCIA. El presente convenio tiene una vigencia de un año, a partir de su 
respectiva suscripción, prorrogable si las partes lo consideran conveniente. En caso de darlo por 
terminado alguna de las partes deberá notificarlo por escrito a la otra, con al menos noventa días 
hábiles de antelación.   
 
CLÁUSULA OCTAVA: COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIONES. Cualquier notificación, solicitud, 
informe u otra comunicación presentada por cualquiera de las partes bajo este Convenio, se hará de 
forma escrita al siguiente domicilio. 
 
CLAUSULA NOVENA: La Municipalidad no tendrá ningún tipo de responsabilidad obrero-patronal  o 
civil sobre los colaboradores, voluntarios y asociados que realicen trabajos o funciones dentro del 
Centro de Recuperación, con excepción de los funcionarios municipales que realicen acciones de 
seguimiento, acompañamiento y control de los procesos.  
 
En AEB:  Susan Astorga Porras, Presidenta de la AEB, e-mail: asoeb.recicla@gmail.com  
 
En la MUNICIPALIDAD: 
M.Sc. Dulcehé Jiménez Espinoza. Coordinadora Unidad Ambiental (o quien ocupe el cargo) 
M.Sc. Esteban Salazar Acuña. Gestor de Residuos (o quien ocupe el cargo).  
Unidad Ambiental de la Municipalidad de Belén 
Apdo. Postal: 123-4005, Teléfono 2587-0000 extensiones  161 y 162, 
e-mail: reciclaje@belen.go.cr , ambiental@belen.go.cr  
 
CLÁUSULA NOVENA: NORMAS SUPLETORIAS. En lo no previsto expresamente en el presente 
convenio, regirán supletoriamente los principios generales que rigen el ordenamiento jurídico.  
 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: ESTIMACIÓN. En el caso de la MUNICIPALIDAD, el aporte está 
estimado por la totalidad del período de convenio propuesto es de ¢63.532.288,00, en donde el 
aporte de la AEB de ¢35.132.288,00 y por parte de la MUNICIPALIDAD un aporte estimado de 
¢28.400.000,00. Estos aportes se encuentran descritos en el oficio UA-153-2017  
 
En fe de lo anterior que es de nuestra plena satisfacción los representantes firman cuatro 
ejemplares, de un mismo tenor y efecto al ser los      días del mes de                 del año dos mil 
diecisiete. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN ASOCIACIÓN DE EMPRENDEDORES 
BELEMITAS  

 
          ______________________________ 

Ing. Horacio Alvarado Bogantes 
Alcalde 

 
____________________________ 

Susan Astorga Porras 
Representante Legal 

 

mailto:asoeb.recicla@gmail.com
mailto:reciclaje@belen.go.cr
mailto:ambiental@belen.go.cr


 

SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 

Gonzalez, Gaspar Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, Jose 

Luis Venegas:  Remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal. 

LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el OficioUA-155-
2017, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la propuesta 
de convenio entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de Emprendedores Belemitas. 
SEGUNDO: Aprobar convenio entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de Emprendedores 
Belemitas. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, comenta que se había presentado una Moción para llevar 
paralelamente el asunto de los emprendedores, pero necesitamos instalaciones nuestras, para no 
tener que estar alquilando anualmente ningún tipo de edificio y plasmar nuestro proyecto de 
reciclaje, sino nos quedamos en el tiempo y no realizamos ningún tipo de proyecto, para mejorar 
cada día el tema del reciclaje. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que leyendo la propuesta de Reglamento, 
lástima que no dice cuántas personas son de la Asociacion, porque entiende que son como 6 
familias, es un proyecto que debe tener una cobertura cantonal, ni siquiera distrital, le llama la 
atención que esto se ha discutido en el Concejo, el asunto del chofer y el camión y todos los gastos 
que tiene que poner la Municipalidad, no dice para dónde van los residuos o que pasa con los 
residuos, esta propuesta de Reglamento es a 4 años, le parece que hay documentos aprobados por 
este Concejo, que no fueron tomados en cuenta en esta propuesta, solicita que sea incorporado 
para que sea una propuesta completa. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, opina que el funcionario Esteban Salazar está preparando 
un informe o un proyecto con todos los escenarios posibles, en este momento son 6 personas, por la 
cantidad de residuos que llegan, sino varia el ingreso de las familias. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, piensa que deben ir hablar con ellos, reúnanse y vean que es 
lo que hacen, cuales son las necesidades y sacar otras ideas, para ver si pueden comer con el 
salario que tienen, ojala un día vamos y les ayudamos a reciclar y les enseñamos, ahí podemos 
generar ideas y ayudarles más, para que no dependan únicamente de la Municipalidad y puedan ser 
gestoras de su propia empresa. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, explica que vamos otra vez con temas jurídicos y legales, este 
Convenio cuando lo preparo la Unidad Ambiental, tuvo la participación de la Dirección Jurídica en 
algunos ajustes para equilibrar los aportes de ambas partes, es un Convenio no un Reglamento, la 
Comisión tuvo el detalle de traer a discusión al Coordinador de la Unidad Ambiental, justamente por 
las preocupaciones que se plantearon, el Informe prácticamente está listo, por otro lado en la forma 
que está regulada las clausulas el Convenio es 1 año, prorrogable por 3 periodos adicionales, con la 
facultad de 90 días de antelación se puede avisar a la contraparte que no estamos interesados en 
continuar con el proyecto, como buena noticia la Ley para tener un establecimiento o un inmueble, 



 

para no tener que pagar arrendamiento ya fue aprobada y está en trámite de publicación, la 
Municipalidad a mediano plazo tendrá que pensar en una inversión de infraestructura, tenemos un 
compromiso legal con un contrato de arrendamiento, ya la inversión se hizo en el inmueble, también 
hay una empresa que brinda el servicio cuando se requiere el transporte, este Convenio es darle 
culminación a las etapas que han aprobadas y presentadas por la Administración a través de 
presupuestos, desde el punto de vista jurídico es viable, creemos que está debidamente protegida, 
por los ingresos de la Asociacion vamos por buen camino, según el funcionario Esteban Salazar 
llegara un momento que esa curva no crecerá más por la experiencia a nivel nacional, no se podría 
hacer una cobertura mayor, porque los ingresos superan poco más de ¢100.000 colones por 
persona, tenemos que ser realistas con ese proyecto. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que se han hecho campañas enormes sobre 
reciclaje, se ha motivado a la gente, para que la gente saque los residuos, pero debemos decirle a la 
gente que se recicla y que no, un señor del camión de la Empresa escoge, no entiende cuales son 
los parámetros de reciclaje, le devuelve las revistas de La Nación, las deja en la acera. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, determina que por la aplicación de la Ley de Gestión de 
Residuos, en la construcción de la Política la Unidad Ambiental dio una gran capacitación y en su 
caso no tiene ese problema, recientemente el Ministerio de Salud como órgano rector aprobó una 
Política en este sentido, por otro lado la Unidad Tributaria – la Unidad Ambiental y la Dirección 
Jurídica están trabajando en una Política para el uso de botellas de vidrio, de cómo se recicla 
recuerda al Ex Presidente Municipal Desiderio Solano, felicitando por el esfuerzo realizado por la 
Municipalidad. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, expone que es importante que la gente conozca el trabajo 
que realizan las personas de la Asociacion, para poder lograr ganarse un poco más de ¢100.0 mil 
colones por mes y porque el proyecto no ha crecido, es importante que hablen con el funcionario 
Esteban Salazar, de cómo separar residuos, el año pasado se dio una capacitación de Bandera Azul 
en los 3 distritos, ayudo en esa parte, que no vayan a las capacitaciones es otra cosa, recordemos 
que la responsabilidad de gestionar sus residuos es de cada persona, es responsabilidad de cada 
uno informarse, no es responsabilidad de la Municipalidad, aunque han colaborado por ejemplo en la 
Calle Los Tilianos se dio una capacitación, donde viven más de 100 personas y solo llegaron 4 
personas, hay cosas que no se pueden reciclar en el país, porque no hay empresas que lo hagan, si 
hay todo un trabajo, no se vale decir que no se están haciendo las cosas, ya se tiene el terreno, a 
veces es bueno leer y ver las cosas como son. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, dice que después de leer el Convenio no hay nada que 
objetarle, está perfecto, pero le preocupa que en paralelo ir trabajando lo que se presentó en la 
Moción, para que mañana podamos realizar una mejor recolección y un mejor reciclaje que es lo 
importante. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, especifica que le asombra las cosas que le pasan a la 
Regidora Maria Antonia Castro, solo a ella le pasan esas cosas, en su caso y en su barrio nunca han 
dejado nada, que tome fotos y trae porque le parece muy extraño. 
 



 

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cree que la experiencia que hubo en el Canton con 
AMABE, era un grupo de mujeres jefas de hogar que tuvieron el reciclaje, no tenía facilidades 
comunales, ni presupuesto municipal, ni camión y salieron adelante, 6 personas para un proyecto de 
este tamaño es muy poco, el señor de EBI hace la separación en su casa, escoge lo que se lleva y 
lo que no se lleva, tomara fotos y traerá el nombre del señor, porque todos los jueves pasa por su 
casa. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el Oficio UA-
155-2017, suscrito por Esteban Salazar, de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite la 
propuesta de Convenio entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de Emprendedores 
Belemitas.  TERCERO:  Aprobar el Convenio entre la Municipalidad de Belén y la Asociación de 
Emprendedores Belemitas.  CUARTO:  Autorizar al Alcalde Municipal a firmar dicho Convenio.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Dictamen CGAJ-17-2017 de Gaspar Rodríguez Coordinador de la 
Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos. Se conoce acuerdo del Concejo 
Municipal Ref. 6105-2017 donde remiten Oficio AMB-MC-197-2017 de Horacio Alvarado Bogantes, 
Alcalde Municipal. Asunto: Modificación Reglamento Cementerio Municipal. Recibimos el oficio 
CEM-048-2017, suscrito por Lorena Vásquez, Coordinadora del Cementerio Municipal, a través del 
que presenta propuesta de modificación al Reglamento para la Administración del Cementerio 
Municipal de Belén. Al respecto, adjunto enviamos copia del documento mencionado para su 
información, análisis y gestión de trámites que estimen pertinentes. 
  
CEM-048-2017 
Por este medio le adjunto y le hago entrega de la propuesta para Modificar el Reglamento para la 
Administración del Cementerio Municipal de Belén, este reglamento no ha sido modificado desde el 
año 2003 y existe la necesidad de modificar algunos elementos para mejorar la administración del 
Cementerio Municipal. Es importante mencionar que la modificación de este reglamento ya fui 
revisado y aprobado por la Dirección Jurídica de esta Municipalidad, adjunto la aprobación de la 
misma. Por ende se le entregado a la Alcaldía Municipal para que conozca sus modificaciones y 
posteriormente sea entregado por la Alcaldía Municipal al Concejo Municipal para que el mismo sea 
aprobado por ellos, ya que como se mencionó anteriormente existe una gran necesidad de modificar 
y actualizar el mismo.  
 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE BELÉN 
 
El Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, en el ejercicio de las facultades que le confieren 
los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a) y 13 inciso d) del Código Municipal, 
artículo 6 del Reglamento General de Cementerios, Ley número 704 del 7 de setiembre de 1949, y 
Ley número 6000 del 10 de noviembre de 1976, decreta el siguiente 
 
CONSIDERANDO: 
 



 

PRIMERO: Que La Municipalidad de Belén, cuenta con un Reglamento para la Administración de 
Cementerio, el cual fue aprobado en la Sesión Ordinaria 82-2003 de 18 de noviembre del 2003, cuyo 
texto fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 240, del viernes 12 de diciembre del 2003. 
 
SEGUNDO: Que después de la implantación del citado cuerpo normativo y con una longevidad, de 
más de una década de existir, se ha detectado la necesidad de modificar en forma integral el mismo, 
a fin de hacerlo más acorde con la realidad existente. 
 
TERCERO: Que con el citado Reglamento la Municipalidad de Belén logró ajustar de manera 
acertada la administración del cementerio, pero se hace necesario que la normativa reglamentaria se 
modifique de acuerdo con las exigencias actuales y la demanda del servicio. 
 
CUARTO: Que el Reglamento General de Cementerios, Decreto Ejecutivo No 32833-S del 3 de 
agosto del 2005, publicado en La Gaceta No 244 del 19 de diciembre del 2005, sufrió modificaciones 
a saber: Decreto Ejecutivo No 33862-S del 18 de junio del 2007, Decreto Ejecutivo No 36333-S del 
18 de agosto del 2010 y Decreto ejecutivo No 39819-MTSS del 2 de mayo del 2016. Estas reformas, 
pretenden garantizar los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, 
su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que 
satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios. En ese sentido, el 
Reglamento Para la Administración del Cementerio Municipal de Belén, se debe ajustar a los 
cambios necesarios, para garantizar la eficiencia y eficacia del servicio en esta materia. 
 
Por tanto: Se emite el presente Reglamento para el uso de las Tecnologías de Información de la 
Municipalidad de Belén, que se regirá por las siguientes disposiciones: 
 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE BELÉN 
 
Capítulo I: Disposiciones Generales. 
 
Artículo 1: Demanialidad del Cementerio de Belén: Se declara la demanialidad del terreno en el cual 
se ubica el Cementerio Municipal de Belén, de modo tal que el derecho funerario sobre una 
sepultura no constituye derecho de propiedad, ya que están construidas sobre terrenos que son de 
dominio público y por tanto están fuera del comercio de las personas. 
 
Artículo 2: Finalidad: El presente reglamento tiene como fin el establecimiento de las normas que 
regularán la administración, funcionamiento y organización del Cementerio Municipal. Sus normas 
serán de acatamiento obligatorio para todas las personas que prestan servicios a la Municipal de 
Belén. 
 
Artículo 3: Definición de términos: Para la correcta aplicación del presente reglamento, las siguientes 
palabras se entenderán como se indica a continuación: 
 
a) Arrendatario: Persona física que a cambio del pago de un precio recibe un servicio del 

Cementerio. 
b) Bóveda: Lugar aéreo o subterráneo en que se acostumbra a enterrar a los muertos. 



 

c) Cadáver: El cuerpo humano durante los cinco años siguientes a la muerte, computado este 
plazo desde la fecha y hora de la muerte que figura en la inscripción de la defunción en el 
Registro Civil. 

d) Cementerio: Terreno descubierto, previamente escogido y bien delimitado y cercado, público o 
privado, destinado a enterrar o depositar cadáveres humanos, sus restos o vísceras extraídas a 
los cadáveres autopsiados o embalsamados en establecimientos autorizados para dichos 
efectos o para la conservación o custodia de cenizas producto de la cremación de cadáveres o 
restos humanos. 

e) Crematorio: Cámara de calor externo utilizado para reducir a cenizas un cuerpo humano o 
partes de él. 

f) Contrato: Acuerdo o voluntad libremente expresada, que da origen a la prestación del servicio, y 
regula las relaciones entre la Municipalidad y el arrendatario. 

g) Derecho de Cementerio: Espacio físico asignado a un arrendatario para que pueda en él 
sepultar a una persona fallecida. 

h) Encargado del Cementerio: Profesional responsable de la administración y funcionamiento del 
cementerio. 

i) Exhumación: Acción y efectos de desenterrar un cadáver. 
j) Inhumación: Acción y efecto de enterrar un cadáver. 
k) Municipalidad: Municipalidad de Belén. 
l) Nicho: Concavidad que en los cementerios sirve para colocar los cadáveres. 
m) Osario: Lugar del cementerio donde se depositan los huesos que se sacan de las sepulturas. 
n) Parcela: Áreas de terreno en que se divide el cementerio. 
o) Restos Cadavéricos: Lo que queda del cuerpo humano una vez transcurridos los cinco años 

siguientes a la muerte. 
p) Sepultura: Lugar en que está enterrado un cadáver. 

 
Capítulo II: De la Administración del Cementerio y los Deberes del Arrendatario. 
 
Artículo 4: Proceso de Cementerio: El Cementerio Municipal de Belén será administrado por el 
Proceso de Cementerio, que será una dependencia especializada del Área de Servicios Públicos de 
esta Municipalidad, la cual contará con el recurso humano profesional necesario para brindar un 
servicio de calidad y eficiencia. 
 
Artículo 5: Atribuciones del Proceso de Cementerio:   
a) Cumplir fielmente las disposiciones contenidas en este reglamento y cualquier otra norma 

superior relacionada con la materia.  
b) Cumplir con los trámites necesarios, ante las instancias públicas y privadas, de acuerdo a la 

normativa vigente en esta materia. 
c) Conceder permisos para la construcción de bóvedas subterráneas con las normas y medidas 

establecidas por la administración. 
d) Conceder permisos para enchapar o pintar las bóvedas.  
e) Realizar los traspasos de derechos de arrendamiento solicitados siempre y cuando se cumplan 

con todos los requisitos que solicita el Proceso de Cementerio, para realizar los mismos. 
f) Tramitar las renuncias presentadas por los arrendatarios siempre y cuando las mismas cumplan 

con los requisitos que solicita el Proceso de Cementerio para realizar las mismas. 



 

g) Realizar las inhumaciones y exhumaciones solicitadas en los tiempos establecidos, por las 
entidades competentes; siempre y cuando cumplan con todos los requisitos establecidos por el 
Proceso de Cementerio. 

h) Dar mantenimiento general al cementerio, y velar por su embellecimiento. 
i) Definir las características de las estructuras que se erijan en el cementerio. 
j) Llevar al día y en forma ordenada el registro de bóvedas y nichos, el mapa que contenga la 

división del terreno en parcelas, y un expediente de cada arrendatario de derechos. 
k) Dar mantenimiento y tener al día, la base datos municipal del cementerio, así como coadyuvar 

con el cobro por este servicio.  
l) Revisar anualmente la sostenibilidad financiera del servicio. 
m) Presentar anualmente al Concejo Municipal la propuesta de nuevas tarifas, las que deberán ser 

aprobadas por este instancia superior, con el fin de que no se acumulen ajustes en este servicio 
por más de dos años y no perjudicar a los arrendatarios. 

n) Las demás que le asignen las autoridades superiores. 
o) Y cualquier otra que garantice el fiel cumplimiento de la competencia funcional que le ha sido 

asignada por el presente cuerpo normativo. 
 
Artículo 6: Registros: El Registro Municipal de Derechos Funerarios comprenderá la siguiente 
información: 
a) Registro General de Parcelas, el cual deberá contener: 
1) Identificación de la parcela con su cantidad de derechos 
2) Nombre, apellidos, número de cédula, número de teléfono y dirección del arrendatario de cada 

uno de los derechos 
3) Fecha de adjudicación del derecho y número de contrato 
4) Traspasos (si los hubiere) con datos específicos sobre el nuevo arrendatario 

b) Registro Diario de inhumaciones, exhumaciones, traslados y cualquier otra incidencia, con 
indicación de nombre, apellidos, número de cédula y sexo de las personas a que se refiere. 
c) Registro General de Sepulturas, que contenga: 
 

1) Datos generales de la persona inhumada. 
2) Sector de parcela y número de derecho en que está sepultado 
3) Datos del responsable del derecho 
4) Fecha de la sepultura. 

 
Artículo 7: Obligación de dar mantenimiento: Corresponde a los arrendatarios de bóvedas y 
derechos la conservación de las construcciones y monumentos erigidos en ellas a su costo, de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en el procedimiento respectivo y demás ordenanzas emitidas 
al efecto. Igualmente correrá por cuenta del arrendatario, la limpieza, pintura o enchape de los 
mismos. 
 
Artículo 8: Incumplimiento: Para el fiel cumplimiento de la obligación contemplada en el artículo 7, 
inciso a y b de este reglamento, el Proceso de Cementerio hará una primera prevención al 
arrendatario para que, en un plazo improrrogable de treinta días naturales cumpla con ese deber. En 
caso de omisión, se declarará resuelto el contrato y de haber transcurrido cinco años desde la última 



 

inhumación, se procederá a la exhumación de los restos existentes. En casos muy calificados a 
juicio del Proceso de Cementerio, podrá concederse una prórroga para cumplir con su obligación.  
 
Artículo 9: Titularidad del derecho de cementerio: Solo los arrendatarios de los derechos de 
cementerio, podrán presentar las distintas gestiones, trámites, quejas, denuncias o recursos 
administrativos, ante la Administración Municipal, respecto de la administración, funcionamiento y 
organización del cementerio. 
 
Capítulo III: De la prestación de servicios. 
 
Artículo 10: Confección de contratos: Cada vez que el Proceso de Cementerio dé en arrendamiento 
un derecho o cualquier otro, se deberá confeccionar un contrato, en el cual se establecerán en forma 
clara y concisa, los derechos y obligaciones de ambas partes, precio del arrendamiento y los 
parámetros para su actualización y demás condiciones de término, modo y causales de resolución.  
Dicho contrato debe estar vigente para realizar cualquier trámite o servicio relacionado con el 
derecho. A la hora de firmarse el contrato será obligación del arrendatario suministrar un lugar para 
recibir notificar y en caso de que cambie igualmente deberá informar al Proceso de Cementerio. 
 
Artículo 11: Vencimiento del Contrato: El Proceso de Cementerio notificará al arrendatario del 
derecho, como mínimo seis meses antes del vencimiento del plazo para que proceda a renovar el 
respectivo contrato. De no prorrogarse el contrato, se procederá a la exhumación de los cuerpos que 
contenga el derecho. Para los cuerpos con menos de cinco años de inhumados, se dará el tiempo 
de ley, una vez vencido, se procederá a la exhumación. 
 
Artículo 12: Arrendamiento y vigencia: Los derechos en arrendamiento sobre bóvedas, nichos o 
cruces del cementerio municipal, se darán exclusivamente a personas físicas por un plazo de cinco 
años, prorrogables por períodos iguales, en cuyo caso se requerirá estar al día con las obligaciones 
relacionadas con el servicio del cementerio.  
 
Artículo 13: Prohibición de reserva de derecho: La Administración del Cementerio en ningún caso 
podrá hacer reservas particulares de derechos para su arrendamiento. 
 
Artículo 14: Negociación de derechos: Los derechos de cementerio solo se arrendaran a personas 
que residan en el cantón y que además tengan la necesidad de adquirir un derecho, ante la muerte 
de algún pariente hasta tercer grado de consanguinidad, y no poseen ningún derecho de cementerio 
para sepultar a ese familiar. Quienes soliciten se le asigne un derecho de cementerio para sepultar 
algún familiar, deberán de demostrar tener domicilio fijo en el cantón. El responsable del Cementerio 
les solicitará los documentos probatorios que considere conveniente para ello. 
 
Artículo 15: De la transmisión o traspaso de derechos: Los derechos en arrendamiento a que se 
refiere el presente reglamento, podrán cederse por el resto del plazo, inter-vivos o mortis causa, a 
favor de un tercero, previa autorización de la Unidad del Cementerio y cumpliendo con los requisitos 
solicitados para ceder o traspasar un derecho. Los derechos de arrendamiento aquí establecidos no 
podrán subarrendarse, darse en garantía, venderse o en cualquier otra forma enajenarse. Tampoco 
son susceptibles de embargo ni de venta forzosa judicial. La inobservancia de esta norma producirá 



 

la pérdida del derecho. 
 
Artículo 16: Requisitos para inhumación: El Proceso de Cementerio autorizará las inhumaciones 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Estar al día con el pago del servicio de Cementerio. 
b) Original y copia fotostática del Acta de Defunción. 
c) Copia fotostática de la cédula del difunto. 
d) Copia fotostática de la cédula del arrendatario del derecho. 
e) Llenar y firmar el formulario para el servicio de inhumación por parte del arrendatario del 

derecho. 
f) Autorización por escrito del arrendatario del derecho y copia fotostática de su cédula, cuando 

este no realice los trámites personalmente. 
g) Cancelación por el servicio de inhumación. 
 
Una vez satisfechos los requisitos a que se refiere el presente artículo, el interesado deberá 
presentarse al Cementerio al menos cuatro horas antes del sepelio, para tramitar, verificar la 
ubicación del derecho respectivo, donde se sepultaran los restos de la persona fallecida. 
 
Artículo 17: Inhumación: Los cadáveres serán inmediatamente inhumados por el encargado del 
Proceso de cementerio, en presencia de las personas que integren el séquito mortuorio, o al menos 
ante un testigo. 
 
Artículo 18: Exhumación para traslado de restos: Para el traslado de restos dentro del cementerio o 
a otro campo santo, debe presentarse, la siguiente documentación: 
a) Solicitud por escrito indicando: cementerio, nombre del fallecido, fecha de deceso, ubicación de 

los restos y aceptación de que la sepultura sea revisada para determinar el estado de los 
mismos.  

b) Permiso de la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud para realizar la exhumación, 
en los casos que proceda de acuerdo al Reglamento General de Cementerios. 

c) Constancia del cementerio que recibirá los restos indicando la aceptación de los mismos. 
d) Certificado de defunción de la persona que se va a exhumar, emitido por la autoridad 

competente. 
e) Llenar y firmar el formulario para el servicio de exhumación por parte del arrendatario del 

derecho donde están los restos que se deseen exhumar, así como copia fotostática de su cédula 
de identidad. 

f) En el caso de traslados dentro del Cementerio, se requerirá autorización escrita del arrendatario 
del derecho en donde se ubicarán de nuevo los restos. 

g) Estar al día con el pago del servicio de Cementerio. 
h) Cancelación por el servicio de exhumación. 
 
Artículo 19: Actas: En todos los casos se deberán realizar actas de inhumaciones y exhumaciones 
cumpliendo con las formalidades del caso. 
 
Artículo 20: Cobro de Servicios: La Municipalidad queda facultada para cobrar precios por los 
servicios de inhumación, exhumación, mantenimiento, arrendamiento de derechos, así como 



 

cualquier otro servicio que en el futuro se brinde, de acuerdo con las tarifas que fije la autoridad 
competente. 
 
Artículo 21: Consecuencias por el no pago: En los casos que el arrendatario del derecho no cancele 
los servicios del cementerio por más de un año, se procederá a exhumar los restos que se 
encuentren en el mismo y se pondrán en el osario común, para aplicar este mecanismo será 
necesario que se haya vencido el plazo de cinco años después de haberse realizado la última 
inhumación.  Para ejercer las facultades establecidas en el presente artículo se deberá notificar por 
única vez, en el lugar señalado por el arrendatario según los registros o base de datos de la 
Municipalidad, de acuerdo con la obligación establecido en el artículo 10 del presente reglamento y 
en caso contrario se utilizará la vía de la publicación de un aviso en el Diario Oficial La Gaceta.  Los 
espacios desocupados por la aplicación del presente artículo serán reutilizados por el Proceso de 
Cementerio. 
 
Artículo 22: Horario del Cementerio: El Cementerio permanecerá abierto de lunes a viernes de 7:00 
a.m. a 4:00 p.m. En caso que hubiese un sepelio en un fin de semana o feriado se abrirá solo para 
ese efecto. Administración Municipal discrecionalmente definirá en qué casos de abrirá los fines de 
semana o feriados, buscando con ello salvaguardar el lugar y las estructuras físicas que se 
encuentran en el mismo. 
 
Artículo 23: Servicio del cementerio los fines de semana o feriados: Los fines de semana o días 
feriados, el Proceso de Cementerio deberá garantizar la efectiva prestación del servicio de 
inhumación. El interesado queda en la ineludible obligación de presentar todos los requisitos 
requeridos para este servicio, establecidos en el presente reglamento. 
 
Artículo 24: Normas técnicas sobre estructuras: Es obligación de los arrendatarios, sujetarse a las 
siguientes normas técnicas sobre las estructuras utilizadas en el cementerio: 
a) Las bóvedas, los enchapes, cruces y pedestales deberán ser deberán ser pintadas y 

confeccionadas en color blanco. 
b) Los pedestales en concreto solo se permitirán con una altura máxima de 80 centímetros, con la 

imagen que el incluyan al mismo desde el nivel de piso.  Con un máximo de 40 centímetros de 
ancho, con un máximo de 35 centímetros de largo y el peso del mismo no deberá sobrepasar 
los 35 kilos; estos pedestales serán movibles, sobre este pedestal podrán instalar placas 
metálicas o de mármol con los nombres de las personas sepultadas en el lugar, estas placas no 
podrán ser más grandes que la base del pedestal.  

c) Las cruces de metal solo se permitirán con una altura máxima de 70 centímetros desde el nivel 
de piso, con un ancho máximo de 35 centímetros y un grueso máximo de 10 centímetros. 

d) Los derechos que son en tierra solo se permitirá la instalación de zacate y planta ornamental 
que se pueda podar y que la misma no pase de la altura de 15 centímetros. 

e) No se permitirá en los derechos de cementerio la colocación de piedras de cualquier tipo, 
ladrillos, block, chorreas o losas en concreto, o plantas ornamentales que sobrepasen los 15 
centímetros, así como tampoco arbustos o árboles en los mismos. 

f) En los casos que los arrendatarios de derechos en tierra instale zacate tipo bermuda o alguno 
otro similar se deberá recortar o podar con tijeras, igual obligación cabrá en los casos de 
enmarcado su derecho con zacate o planta ornamental En caso de no querer continuar con el 



 

mantenimiento de ese tipo de adorno en su derecho, deberá de eliminarlo y botar los desechos 
por su propia cuenta. 

g) Solo se permitirá la construcción de bóvedas subterráneas, lo que prohíbe la construcción de 
bóvedas del nivel de piso hacia arriba. Las bóvedas existentes a nivel de piso hacia arriba, solo 
se le podrá dar mantenimiento de limpieza o enchapar en el color indicado anteriormente y en 
caso de un sismo, cualquier evento de naturaleza o daños estructurales producto de la acción 
del hombre; las mismas deberán ser demolidas por el arrendatario del derecho y podrán ser 
construidas de nuevo pero subterráneas.     

 
Capítulo IV: Disposiciones Finales. 
 
Artículo 26: Aplicación supletoria: En todo lo no previsto en este reglamento, se aplicará 
supletoriamente el Reglamento General de Cementerios, Decreto Ejecutivo número 22183-S, del 06 
de mayo de 1993 (publicado en La Gaceta 101 del 27 de mayo de 1993 y sus reformas) y demás 
disposiciones conexas. 
 
Artículo 27: Vigencia y derogatoria: El presente Reglamento entrara en vigencia después de su 
publicación definitiva en el Diario Oficial La Gaceta y deroga el Reglamento para la Administración 
del Cementerio de Belén, publicado del 12 de diciembre del 2003. 
 
Capítulo V: Disposiciones Transitorias. 
 
Transitorio 1 A partir de la publicación de este reglamento y su vigencia se le dará un año a los 
responsables de los derechos que no cumplan con lo dispuesto en el mismo, para que cumplan con 
la normativa vigente. 
 
Transitorio 2: En las parcelas que por cualquier motivo queden en disponibilidad de la Municipalidad, 
y que contengan edificaciones no autorizadas por la normativa vigente y/o por el Proceso del 
Cementerio, la Administración queda en la ineludible obligación de demoler dichas construcciones y 
erigir nuevos derechos o bóvedas de acuerdo a la conceptualización estructural aprobada para la 
uniformidad del Cementerio. Salvo las edificaciones correspondientes a las siguientes ubicaciones: 
sector A, concretamente las bóvedas del Presbítero Joaquín García, y la ubicada a un costado norte 
de la bóveda del Presbítero Joaquín García; sector B, bóveda que incluyen los derechos 329 y 330; 
sector C derecho 78; y todos los mojones que se encuentran ubicados en el sector C y D. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el oficio CEM-048-
2017, suscrito por Lorena Vásquez, Coordinadora del Cementerio Municipal, a través del que 
presenta propuesta de modificación al Reglamento para la Administración del Cementerio Municipal 
de Belén. SEGUNDO: Aprobar la modificación al Reglamento para la Administración del Cementerio 



 

Municipal de Belén. TERCERO: Girar instrucciones a la Secretaria del Concejo para realizar la 
respectiva publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, aclara que el Reglamento le parece bien, pero una vez 
publicado se debe informar a la comunidad, eso es importante, para que nadie pueda aludir que no 
está informado. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga que para la inhumación que pasa cuando 
hay una orden legal y la persona no está al día con el pago del servicio del Cementerio?. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, señala que el Reglamento no puede tener previsto todas las 
regulaciones del ordenamiento jurídico, porque eso hay que integrar esas disposiciones con las 
demás regulaciones de otras leyes. Cuando se trata de una Orden Judicial no se está gestionando 
por cuenta de un interesado, se está actuando en cumplimiento de un deber legal, en esos casos 
habrá que actuar como se ordena, cuando hay Orden Judicial se debe proceder. En todo caso en 
esos procesos caben recursos, aclaraciones o adiciones. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio CEM-048-2017, suscrito por Lorena Vásquez, Coordinadora del 
Cementerio Municipal, a través del que presenta propuesta de modificación al Reglamento para la 
Administración del Cementerio Municipal de Belén.  TERCERO:  Aprobar la modificación al 
Reglamento para la Administración del Cementerio Municipal de Belén.  CUARTO:  Someter a 
consulta pública no vinculante, por un plazo mínimo de diez días hábiles, conforme al Artículo 43 del 
Código Municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio FMH-162-2017 del Lic. Vinicio Barboza, Director Ejecutivo, 
Federación de Municipalidades de Heredia, fmheredia@fedeheredia.go.cr.  A partir del 01 de octubre 
del presente año y el Convenio para el Préstamo de Funcionario entre el Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte y la Federación de Municipalidades de Heredia, del 20 de setiembre del 2017, 
quien suscribe, ocupa el cargo de Director Ejecutivo, con las facultades que le otorgan los estatutos 
federativos.  Me encuentro en la mayor disposición de coordinar las acciones necesarias para el bien 
de la provincia de Heredia y el particularmente el fortalecimiento de los gobiernos locales, en tal 
sentido me pueden contactar al correo barbozavinicio@gmail.como, fmheredia@fedeheredia.go.cr y 
a los teléfonos 2261-6097 y 2237-7562. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Federación de Municipalidades 
de Heredia. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce trámite 4429 Oficio JCL-007-2017 de Licda. Gaudy Serrano Morales 
Gerente y Sr. Christian Solórzano Gutiérrez, Presidente de la Junta de Crédito Local del Banco 
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Popular de Heredia correo electrónico gserrano@bp.fi.cr o mcmora@bp.fi.cr.  Reciban un cordial 
saludo de la Junta de Crédito Local y de esta servidora.  Con el fin de exponerles temas de interés, 
respetuosamente solicitamos se nos brinde un espacio en una de las sesiones del Concejo 
Municipal, el día que tengan a bien recibirnos.  Agradecemos nos comuniquen la respuesta al correo 
gserrano@bp.fi.cr o mcmora@bp.fi.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar la audiencia solicitada la cual deberá ser coordinada 
con la Secretaría del Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce trámite 4425 Oficio CTPB-170-2017 de M.Sc. Walter Borbón Picado, 
Director del Colegio Técnico Profesional de Belén y Danilo Alvarado Bogantes, Presidente de la 
Junta Administrativa CTP de Belén, correo electrónico ctp.debelen@mep.go.cr.  Reciban un cordial 
saludo.  El Colegio Técnico Profesional de Belén es un centro educativo de reciente formación, 
actualmente con una población estudiantil de 225 estudiantes.  Durante nuestro proceso de 
consolidación hemos contado con el apoyo del Concejo Municipal y demás autoridades municipales.  
Por lo anterior, con el objetivo de establecer una comunicación directa entre la Junta Administrativa 
del Colegio Técnico Profesional de Belén y ustedes, con el fin de realizar un informe o rendición de 
cuentas, les solicitamos respetuosamente se nos brinde algún espacio cuando ustedes lo 
consideren.  A la espera de su respuesta.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar la audiencia solicitada la cual deberá ser coordinada 
con la Secretaría del Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio MO-CM-0359-17-2016-2020 de Kattia María Salas Castro, 
Secretaria Municipal de Orotina, correo electrónico secretaria.concejo@muniorotina.go.cr. dirigida a 
la Municipalidad de Siquirres.  Asunto:  Voto de apoyo.  Para su conocimiento y fines consiguientes, 
me permito transcribirle el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Orotina, mediante Sesión 
Ordinaria N° 121 celebrada el 23 de octubre 2017, artículo 5-5 que dice:  Se acuerda brindar un voto 
al acuerdo N° 1983-09-10-2017.  Tomado por el Concejo Municipal de Siquirres (Solidarizarse con 
los cantones afectados por el paso de la Tormenta Tropical Nate sobre el territorio costarricense).   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
Orotina.  SEGUNDO:  Solidarizarse con los cantones afectados por el paso de la Tormenta Tropical 
Nate sobre el territorio costarricense. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio DE-701-2017 de Licda. Natalia Camacho Monge, Directora 
Ejecutiva del Consejo de Política Pública de la Persona Joven.  Me permito saludarles en ocasión de 
comunicarles que de conformidad con el artículo 26 de la Ley General de la Persona Joven le 
corresponde a la institución transferir a los Comités Cantonales de la Persona Joven, el 22.5% del 
presupuesto institucional.  Al Comité Cantonal de la Persona Joven de su cantón, según fue 
informado a ustedes en su momento, en oficio CPJ-DE-297-2017 del 25 mayo, se le aprobó por 
parte de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, el proyecto por un total de ₡4 704 
533,81 correspondiente a este año 2017.  Para que el Consejo de la Persona Joven gire el recurso 
se debe observar el Artículo 12 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos; es 
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decir, los recursos deben de haberse presupuestado en el municipio y contar con la respectiva 
aprobación de la Contraloría General de la República.  
 
En atención a esta disposición y a otras directrices pertinentes, hacemos de su conocimiento que a 
la fecha su Municipalidad no ha enviado a nuestra institución, la nota con el número de oficio de 
aprobación del presupuesto por parte de la Contraloría, fecha y el monto que se aprobó.  Una vez 
que sea enviada ésta nota, el Consejo de la Persona Joven procederá a la transferencia del recurso.  
Hago propicio el momento para ofrecerle al cantón de Belén las muestras de mi alta estima y 
especial consideración, 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Licda. Natalia Camacho Monge, Directora 
Ejecutiva del Consejo de Política Pública de la Persona Joven, que mediante el Oficio 12339 DFOE-
DL-0867 de la Contraloría General de la República, aprueban el Presupuesto extraordinario N° 4-
2017 de la Municipalidad de Belén, correspondiente a la transferencia del Consejo Nacional de la 
Política Pública de la Persona Joven. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio AMB-260-2017 de Hannia Durán Barquero Jefe Área Comisiones 
Legislativas IV, Asamblea Legislativa, correo electrónico rrodriguez@asamblea.go.cr.  Con 
 instrucciones del señor Diputado Abelino Esquivel Quesada, Presidente de la Comisión Permanente 
Especial de Ambiente,  los comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa 
institución   sobre el proyecto:  “LEY PARA LA GESTIÓN RESPONSABLE DE ENVASES Y 
EMBALAJES”,  expediente  No. 19.949, publicado en el Alcance No. 110   a La Gaceta No. 126  de 
30 de junio de 2016,  del que les remito una copia.  Se les solicita responder esta consulta en el 
plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  
Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que esa institución no 
tiene objeción que hacer al proyecto. Se les agradecerá remitir acuse de recibo de esta solicitud. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide que se vote de una vez, para no remitirlo a la 
Dirección Jurídica. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal.  
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce trámite 4436 Oficio DE-230-10-2017 de Karen Porras Arguedas 
Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, correo electrónico 
lsanchez@ungl.or.cr.  La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) se complace en invitarle a 
participar en los Foros de Diálogo sobre “Modelos de Gestión de los Centros de Cuido y Desarrollo 
Infantil (CECUDI)”, una iniciativa que busca reflexionar en torno a las diferentes modalidades de 
estos Centros que los Gobiernos Locales de Costa Rica han diseñado e implementado a la fecha.  
Este proyecto es organizado por la UNGL y la Fundación Género y Sociedad (GESO).  El objetivo de 
los Foros es identificar los principales retos y generar propuestas que contribuyan al logro de los 
objetivos para los que han sido creados, en el marco de la Red Nacional de Cuido impulsada desde 
el Gobierno central.  La reflexión sobre los modelos de gestión se centrará en torno a tres retos 
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fundamentales establecidos para los CECUDI:  a)  la identificación y selección de la población 
objetivo de la REDCUDI;  b)  brindar un servicio de calidad y c)  la contribución a la inserción laboral 
o académica de las madres, padres o tutores.  
 
En el primer Foro, desarrollado el pasado 18 de Octubre se analizaron los modelos relativos gestión 
directa a cargo de la Municipalidad, gestión a través de la Unión Cantonal de Asociaciones de 
Desarrollo y gestión vía convenio a través de una ONG.  En el próximo Foro se analizarán los 
modelos relativos a gestión a través de un tercero (persona física, persona jurídica o cooperativa); 
en el foro final se compartirán las conclusiones y propuestas generadas durante el proceso.  Las 
fechas de los siguientes Foros son las siguientes:  
 
 Segundo Foro de Diálogo. Miércoles 01 de noviembre de 2017. (8:30 a 15:10).  

 Tercer Foro de Diálogo. Martes 28 de noviembre de 2017. (8:30 a 12:00).  
 
Serán desarrollados en el Edificio Cooperativo (Costado Norte del Mall San Pedro).  Mucho le 
agradeceré confirmar participación y brindar el nombre y cargo de las personas que asistirán a las 
siguientes direcciones electrónicas:  lsanchez@ungl.or.cr, itzel1389@gmail.com y 
mmesenf@gmail.com a más tardar el 27 de Octubre de 2017.  Esperamos contar con su valiosa 
participación.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce oficio SCM-1588-2017 de Marcela Benavides Orozco, Secretaria  a.i, 
Concejo Municipal de Heredia correo electrónico secretariaconcejo@heredia.go.cr dirigido a Máster 
José Manuel Ulate Avendaño Alcalde Municipal de Heredia y Concejo Municipal de San Ramón. 
Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 
CIENTO DIECIOCHO-DOS MIL DIECISIETE, celebra por el Concejo Municipal del Cantón Central 
de Heredia, el 17 de octubre del 2017, en el artículo V, el cual dice: 
Informe N° 26-2017 Comisión de Gobierno y Administración. 
Análisis de traslados 
Remitente: SCM-1036-2017 
Suscribe: Silvino Sánchez Ortiz-Secretario 
Sesión N°: 99-2017 
Fecha: 17-07-2017 
Asunto: Manifiesto de protesta pública contra voto ambulante e incoherente de miembros de Consejo 
Directivo del CONAVI. 
 
Recomendación: Esta comisión recomienda al Concejo Municipal lo siguiente: 
A) Instruir a la Administración para que brinde a los interesados la siguiente información: permisos 

otorgados por el CFIA, permisos otorgados por el centro de patrimonio histórico, informe técnico 
del ingeniero a cargo de la ejecución de la obra por parte del municipio y de la constructora 
contratada. 
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B) Notificar a los interesados, que pueden solicitar copias del expediente de la Licitación No. 
2016LA-000025-01, en la Administración. 

C) Notificar este acuerdo a los interesados. Acuerdo aprobado por unanimidad en firme.  

 
Analizados los puntos 1, 2, 3 y 4 del informe N° 26-2017 ad-2016-2020, presentados por la Comisión 
de Gobierno y Administración, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBARLOS EN TODOS SUS 
EXTREMOS, TAL Y COMO SE HAN PRESENTADO. En consecuencia: 
 
a) En el punto 1, como Gobierno Local, este municipio no hará cotos de censura contra 

instituciones de Gobierno, Asociaciones, Organizaciones descentralizadas con relación a 
manifiesto de protesta pública contra el voto ambialente e incoherente de miembros de consejo 
directivo del CONAVI. 

Apoyar de manera vehemente y urgente la ampliación de la ruta San José-San Ramón y esperamos 
que el MOPT y la Presidencia de la república empeñen sus mayores esfuerzos para que antes que 
culmine su gobierno, esta obra pueda ser iniciada. 
Informar este acuerdo a todos los Concejos Municipales, a la Casa Presidencial, MOPT (Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes), CONAVI (Comisión Nacional de Vialidad), UCCAEP (Unión 
Costarricense de Cámaras y Asociaciones del sector empresarial privado), Asociación de carreteras 
y caminos, y al Concejo Municipal de San Ramón. 

 
b) En el punto 2, dejar pendiente para conocerlo en la próxima reunión para mejor resolver. 
c) En el punto 3, no iniciar ni otorgar el proceso de asueto cantonal para el día 08 de diciembre, ya 

que se ve valoraron en los siguientes términos, debido a la  realidad nacional que vive el sector 
público y a la percepción que recibe de los ciudadanos y a la existente necesidad de que los 
funcionarios públicos seamos más eficientes y eficaces, este Gobierno local considera que 
declara un día más y cargar al presupuesto municipal el pago de ese día, y además obligar a 
las instituciones públicas del cantón a otorgar y pagar a sus colaboradores,  resultan contrarios 
a los principios ser servicio público, pudiendo afectar  la prestación de servicios de nuestras 
instituciones para con los ciudadanos. Informar este acuerdo al Ministerio de Salud y a la 
Alcaldía Municipal. 

d) En el punto 4, instruir a la administración para que brinde a los interesados la  siguiente 
información: permisos otorgados por el CFIA, permisos otorgados por el centro  de patrimonio 
histórico, informe técnico del ingeniero a cargo de la ejecución de la obra por parte del 
municipio y de la constructora contratada.  

Notificar a los interesados, que pueden solicitar las copias del expediente de la licitación No. 2016-
LA-000025-01, en la Administración 
 
Notificar este acuerdo a los interesados.  

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que se puede comunicar el presente 
acuerdo a la gente del Ministerio de Planificación que solicitaron audiencia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar el Oficio de la Municipalidad de Heredia.  
SEGUNDO:  Apoyar de manera urgente la ampliación de la ruta San José-San Ramón y esperamos 



 

que el MOPT y la Presidencia de la República empeñen sus mayores esfuerzos para que antes que 
culmine su Gobierno, esta obra pueda ser iniciada.  TERCERO:  Se solicita nuevamente al 
Presidente de la Republica y al Ministro de Obras Públicas y Transportes, brindar su apoyo e 
interceder para mejorar la gestión ante el CONAVI y el MOPT para lograr el objetivo de la 
finalización de la RUTA NACIONAL 147, RADIAL SANTA ANA-AEROPUERTO); ya que el MOPT 
compró los terrenos para dicha radial y el mismo es un trayecto muy corto, 2.7 kilómetros.  El cantón 
de Belén se está viendo afectado por el alto tránsito con un enorme congestionamiento vial que está 
afectando hasta la calidad de vida de los habitantes; entrando y pasando por el centro del Cantón 
gran cantidad de vehículos y carga pesada; que viene o van a la carretera Caldera- San José.  La 
finalización de esta Ruta Nacional beneficia indiscutiblemente a Belén pero de igual forma a toda la 
región  circundante; el no construir esta última etapa provoca un colapso vial que sigue afectando la 
producción y la calidad de vida de los pobladores de la zona oeste del área metropolitana.  
CUARTO:  Notificar este acuerdo a la Casa Presidencial, MOPT (Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes), CONAVI (Comisión Nacional de Vialidad), Ana Gabriel Zuñiga – Dirección Ejecutiva 
CoST-CR – Viceministerio de la Presidencia – Ministerio de Planificación, Daniel Garro – Presidente 
Grupo Multisectorial – Iniciativa CoST.  CoST, cost@presidencia.go.cr. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce oficio 420-SCMD-17  de Alexander Días Garro, Secretario Municipal de 
la Municipalidad de Dota, correo electrónico concejo@dota.go.cr. dirigido a la Junta Directiva de 
RECOPE con copia a los Concejos Municipales del país.  
 
El Concejo Municipal del cantón de Dota, por unanimidad, acuerda solicitar muy respetuosamente a 
la Junta Directiva de RECOPE se sirva en realizar la donación de dos meses en dinero en colones 
de la convención colectiva de los empleados de esa institución y que se le otorga diariamente por el 
cobro de litro de combustibles.  Lo anterior con el fin de que sea entregado en beneficio de las 
municipalidades del país que se vieron perjudicadas por la recién pasada onda tropical NATE y 
principalmente de nuestro cantón de Dota. Remítase copia del presente acuerdo a los Concejos 
Municipales de las Municipalidades del país que se encuentran en emergencia por esta situación 
solicitándoles su respectivo apoyo.  
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, considera que no se debe votar eso porque es una estupidez. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, establece que lamentablemente el espíritu es bueno 
en ayudar las Municipalidades, pero es ilegal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Dota. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce oficio 428-SCMD-17 de Alexander Días Garro, Secretario Municipal de la 
Municipalidad de Dota, correo electrónico concejo@dota.go.cr. dirigido a Francisco Javier González 
Pulido, Secretario de Actas, Municipalidad de Abangares con copia a los Concejos Municipales del 
país.  
 
El Concejo Municipal del cantón de Dota, por unanimidad, acuerda brindar el apoyo al acuerdo 
tomado por el Concejo Municipal de Abangares CMA-0419-2017.  
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Abangares, para 
solicitar el trato diferenciado a todos los Bancos del Sistema Bancario Nacional, para con las 
diferentes operaciones bancarias en las zonas afectadas por la tormenta NATE, en apoyo a todos 
los empresarios en las distintas líneas de préstamo necesarias para llevar a cabo sus proyectos 
productivos, líneas evolutivas, de vivienda y cualquier otra línea de crédito; ya que han visto 
afectados sus ingresos, lo que les impide cumplir sus obligaciones bancarias, este tratamiento 
tendrá que ver con plazo, tasa de interés, coordinación, periodos de gracia, entre otros. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce oficio SM-1829-17 de Zahyra Artavia Blanco, Jefe de Depto. Secretaría 
Municipalidad de Goicoechea, fax: 2253-1131 dirigida a la Comisión de Gobierno y Administración 
con copia a los Concejos Municipales del país.  En Sesión Ordinaria N° 43-17, celebrada el día 23 
de octubre de 2017, artículo 13, inciso 10, se conoció oficio Ref. 6007-2017 (Presentación de 
Jessica Sheiffield.  Asunto:  Promocionar o apoyar la divulgación del libro “La guardiana de la 
naturaleza y sus amigos”) suscrito por la señora Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo 
Municipal de Belén.  Trasladar dicho oficio a esa comisión para el estudio y presente dictamen al 
Concejo a la mayor brevedad posible.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, habla que cuando se notificó el acuerdo debía ir toda 
la presentación de Jessica Sheiffield.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Ratificar el Articulo 7 del Acta 60-2017, que cita:  “Hacemos 
extensiva la invitación a todos los gobiernos locales de los 82 cantones, a la fecha, para que también 
reciban a esta organización y escuchen sus propuestas, para juntos lograr mejorar la contaminación 
y efectos del cambio climático, y en palabras del Papa Francisco, ayudar a Nuestra Casa Común”: 
nuestro planeta, el único que tenemos”. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce correo electrónico de Lic. Manuel Antonio Porras Vargas, Inversiones y 
Bienes raíces los Guaraches LLC, Limitada, correo electrónico info@glcabogados.com dirigido a 
Horacio Alvarado Alcalde Municipal con copia al Concejo Municipal.  Referencia:  Pozo Municipal 
AB-845 y finca colindante de inversiones y Bienes Raíces los Guaraches.  El suscrito, Manuel Porras 
Vargas, portador de la cédula de identidad número 1-1054-0093 y del carnet profesional de abogado 
16225, en mi condición de apoderado especial para este acto de la sociedad denominada 
Inversiones y Bienes raíces los Guaraches LLC limitada cédula de persona jurídica número 3-102-
475649, respetuosamente manifiesto:  Por este medio, hacemos constar que estamos de acuerdo 
con el avalúo realizado por el Ing. Celso Garita, del área de valoración del Ministerio de Hacienda de 
la propiedad del Partido de Heredia, matrícula número 72395-000.  
 
Consecuentemente, instamos a la Municipalidad de Belén a comunicarnos si iniciarán los trámites 
para realizar una venta directa de la propiedad a la Municipalidad de Belén, con lo cual Inversiones y 
Bines Raíces Los Guaraches LLC, limitada esta de acuerdo.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta al Alcalde Municipal o al Director Jurídico 
adonde es esto?. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para su valoración y posterior 
informe a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce trámite 4488 de Job Delgado Rodríguez cédula 4-0112-0218, Deyanira 
Alfaro Jiménez cédula 4-0126-0583 dirigido a la Unidad de Desarrollo Urbano con copia al Concejo 
Municipal.  Reciban un cordial saludo.  A la vez, solicitarles la copia del expediente de las bodegas 
Atiko, ubicadas en la Calle el Arbolito, La Ribera de Belén.  Apelamos a que dicha  solicitud sea 
atendida dentro del plazo estipulado por la ley (diez días).   
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que se le pueden enviar los acuerdos del 
Concejo o están en el expediente?. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, pronuncia que también se les debe enviar el Informe del 
funcionario Luis Bogantes, que es importante. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore la solicitud 
planteada.  
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce trámite 4499 de Orlando Gómez Campos, cédula 1-623-868 y Alexander 
Gómez González cédula 4-195-626 correos electrónicos orlandogomezcampos1964@gmail.com y 
alexanderstarlyn@hotmail.com. Nosotros, Orlando Gómez Campos y Alexander Gómez González, 
como ciudadanos costarricenses, preocupados en confirmar la adeudada ejecución presupuestaria, 
o a eficiencia o eficiencia en la inversión de recursos públicos y en el manejo de los tiempos de 
trabajo del personal municipal por parte de la Administración Municipal, para satisfacer los intereses 
públicos  de los munícipes, comparecemos ante este honorable Concejo Municipal de Belén para 
presentar formal denuncia por  mal manejo de los tiempos de alimentación por parte del personal a 
cargo del Concejo Municipal y del resto de personal municipal a cargo de la Alcaldía, contra la 
Administración activa y Auditoría Municipal, de acuerdo a lo que a continuación  exponemos: 
 
Hechos: 
1-Que el 18 de noviembre de 1997, el Concejo Municipal de Belén en la Sesión Ordinaria 63-1997, 
aprobó el Reglamento Autónomo de Organización y Servicios de la Municipalidad de Belén, Heredia, 
el cual en su artículo 12 dice textualmente: 
 
“(…)En la Municipalidad regirá el siguiente horario: 
 Personal administrativo; jornada continua y acumulativa diaria de ocho horas treinta minutos con un 
horario de lunes a viernes de las siete horas  y treinta minutos a las dieciséis horas treinta minutos, 
para una jornada semanal de cuarenta y cinco horas (…)” 
 
2-Que el 24 de agosto del año 2016, el Sr. Victor Manuel Sánchez Barrantes, Coordinador de 
Recursos Humanos, emitió la circular RH-002-2016, la que dice textualmente: 
 
(…)Ante la responsabilidad que tiene este proceso de trabajo de valorar, ordenar, emitir criterio y 
controlar las temáticas propias de las relaciones  de servicio entre los funcionarios y la 
administración y considerando que el tiempo destinado en la institución es de una 81) hora,  y que es 
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responsabilidad de cada jefatura, velar por el cumplimiento de esta disposición, procedemos 
nuevamente a recordar los tiempos dispuestos por la Administración para la alimentación en la 
institución.  
 
Desayuno: de las 8:45 horas a las 9:30 horas (3 tiempos de 15 minutos cada uno, distribuidos entre 
todo el personal). 
Almuerzo: de las 12:00 horas  a las 13:00 horas (3 tiempos de 30 minutos cada uno, distribuidos 
entre todo el personal) 
Café de la tarde: de las 14:45 horas a las 15:30 horas (3 tiempos de 15 minutos cada uno, 
distribuidos entre todo el personal. 
 
Igualmente cabe reiterar lo siguiente:  La totalidad del tiempo diario destinado para alimentación 
(desayuno, almuerzo y café de la tarde) es de una (1) horas como máximo.  Todos los funcionarios 
deberán concretar sus tiempos de alimentación, en el espacio físico destinado para tal efecto en el 
edificio donde laboran, y no en los demás edificios de la Municipalidad.  Bajo ninguna circunstancia 
deberá interrumpirse un servicio producto de los tiempos de alimentación. En caso  de las unidades 
de trabajo que solo cuentan con un funcionario (a) deberá coordinarse con la recepción, de tal 
manera que  puede garantizarse una tención de la ciudadanía, acorde con apropiadas prácticas de 
servicio al cliente.  Es responsabilidad de cada jefatura definir en conjunto con sus subalternos, los 
horarios más apropiados, así como velar diligentemente porque se acaten tales horarios y tiempos 
máximos de alimentación (…)” 
 
3-Que el jueves 15 de junio del 2017, solicitamos vía correo electrónico, una audiencia al Alcalde 
Municipal, para conversar sobre la circular RH-002-2016. 
 
4-Que el viernes 16 de junio del 2017, la secretaria del Alcalde, la Sra. Elizabeth Porras , nos remitió 
un correo donde nos informó que la señora Sileny Rivera Chang Asesora de esta Alcaldía estaba 
atendiendo la consulta y nos solicitó copia de la circular RH-002-2016 sobre la cual se quería 
conversar con la Alcaldía. 
 
5-Que el viernes 16 de junio del 2017, remitimos a la Secretaria del Alcalde, copia de la circular RH-
002-2016. 
 
6-Que el 20 de junio del 2017, la secretaria del Alcalde, la Sra. Elizabeth Porras, nos remitió un 
correo donde nos informó que si la consulta era por los tiempos de alimentación en el Comité de 
Deportes, deberíamos recurrir a la Junta Directiva de dicho comité y no a la Alcaldía. 
 
7-Que el 20 de junio del 2017, en respuesta al correo enviado por la Secretaria del alcalde, la Sra. 
Elizabeth Porras, remitimos un correo al alcalde Municipal solicitando audiencia, como ciudadanos 
costarricense, para conversar sobre la circular RH-002-2016. 
 
8-Que el 22 de junio del 2017, la secretaria del Alcalde, la Sra. Elizabeth Porras, nos remitió un 
correo donde nos informó que trasladaba la solicitud de audiencia, al Sr. Víctor Manuel Sánchez 
Barrantes, Coordinador de Recursos Humanos, que fue el que emitió la Circular RH-002-2016, para 
que conversemos con él sobre ese tema.  



 

 
9-Que el 22 de junio del 2017, contestamos a la secretaria del alcalde, que quedábamos a la espera 
de la audiencia. 
 
10-Que el 17 de agosto del 2017, el Sr. Víctor Manuel Sánchez Barrantes Coordinador de Recursos 
Humanos, nos remitió un correo indicándonos que estaba a disposición de atendernos.  
 
11-Que el 17 de agosto del 2017, contestamos el correo al Sr. Víctor Manuel Sánchez Barrantes, 
Coordinador de Recursos Humanos, donde le solicitamos una audiencia para conversar sobre la 
circular RH-002-2016. 
 
12-Que el 18 de agosto 2017, el Sr. Víctor Manuel Sanchez Barrantes, Coordinador de Recursos 
Humanos, nos citó para el lunes 21 de agosto a las 7:30 am a lo que contestamos positivamente. 
 
13-Que el lunes 21 de agosto 2017, cambiamos la reunión con el Sr. Víctor Manuel Sanchez 
Barrantes para el día martes 22 de agosto a las 13:00 horas. 
 
14-Que el martes 22 de agosto 2017,  nos reunimos con el Sr. Víctor Manuel Sanchez Barrantes, a 
las 13:00 horas en su oficina, en esa oportunidad le consultamos que en referencia a los que 
establece el Reglamento autónomo de la Municipalidad y eso relacionado con la circular RH-002-
2016, esta claro que el personal que esta a cargo del Concejo Municipal y el resto del personal 
Municipal Administrativo, debe y tiene la obligación de respetar el horario de jornada continua, lo que 
significa que deben permanecer en las instalaciones de la Municipalidad durante la jornada laboral 
además respetar el horario  de alimentación establecido en la circular RH-002-2016, mas sin 
embargo  le explicamos al Sr. Víctor Manuel Sanchez Barrantes, que es evidente y notorio  que el 
personal que esta a cargo del Concejo Municipal y el resto del personal Municipal administrativo, 
esta tomando los tiempos de alimentación ya que es improcedente e irregular que el personal  tome 
una hora de almuerzo y menos que lo haga fuera de las instalaciones municipales.  
 
15-Que el 10 de octubre del 2017, Sr. Víctor Manuel Sanchez Barrantes, coordinador de recursos 
humanos, nos remitió el oficio OF-RH-272-2017, y en lo que interesa indica textualmente:  “(…) Es 
responsabilidad de cada jefatura velar porque sus subalternos no excedamos tiempos máximos de 
alimentación establecido, así como también de que se aboquen a realizar sus tareas con esmero y 
objetividad durante toda la jornada de trabajo, esto es que no se distraigan de sus trabajos, 
realizando actividades ajenas a sus responsabilidades, dentro o fuera de su centro de trabajo 
(artículo 30 del Estatuto de organización de servicios)(…) 
 
16-De conformidad con todo lo anterior, es evidente y manifiesto y es suficiente con solo que se 
apersonen  a los centros de trabajo del personal municipal y pregunten a que hora salen a almorzar 
y que hora regresan y donde  almuerzan, para que evidencien lo que aquí se esta denunciando. Más 
aún que  no se tiene ningún control sobre los tiempos de alimentación ya que no se lleva un control 
de marcas de entradas y salidas a los tiempos de alimentación, lo que  se presta evidentemente 
para un abuso del tiempo por parte de algunos funcionarios de la Municipalidad de Belén, situación 
que consideramos debe ser revisada y corregida. 
 



 

Prueba.  Nuestros testimonios y prueba que de los hechos se desprenden y que de la investigación 
se considere necesaria 
 
Petitoria.  Solicitamos muy respetuosamente se investiguen los hechos denunciados y se proceda 
conforme a derecho corresponda basado en los hechos expuestos solicito practicar las diligencias 
pertinentes y útiles para determinar la existencia del hecho irregulares de la presente denuncia y 
continuar con los trámites correspondientes a efecto de que se establezca que la conducta asumida 
podría constituir una falta. 
 
Derecho.  De acuerdo con expuestos, podría estarse ante un incumplimiento de la normativa legal y 
reglamentaria vigente que rige el actuar de la función pública municipal. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, confirma que también debe ir a la Dirección Jurídica 
porque hay personal de la Administración. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, menciona que se puede brindar un informe en conjunto para garantizar 
una propuesta integral, para esos efectos no tendría problema en coordinar con la Dirección 
Jurídica. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Asesor Legal, a la Dirección Jurídica y a la Unidad de 
Recursos Humanos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal conjuntamente. 
 
ARTÍCULO 32.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, detalla que la Empresa Almosi pone a 
disposición una carroza para el Concejo, para el Tope de la Cruz Roja, se debe coordinar con la 
Secretaría del Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, advierte que también está el viernes la inauguración 
de los Juegos Escolares, a las 6:00 pm. 
 
ARTÍCULO 33.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita junto co el Regidor Gaspar 
Rodriguez, aprobar una Moción de Orden, por cuestiones de tiempo aprobar el acuerdo de 
Montebello y que se apruebe definitivamente para notificarlo al interesado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Aprobar el 
acuerdo de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales y notificar al representante de 
Urbanizadora Montebello. 
 

A las 7:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


